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S U M A R I O

Parle oficial.

Ministerio de Hacienda

Reales decretos nombrando en ascen
so de escala Jefes de Administra
ción de primera, segunda y tercera 
clase, del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
a D. Mario Rodríguez y  López de 
Lago, D. Rafael Tentor y López Do
mínguez y  D. Joaquín Purón y Ru
bio, resp ectivam en te— Página 274.

Ministerio de Fomento.

Real decreto disponiendo que duran
te el año actual se a u x il ie p o r  par
te del Ministerio de Fom ento, en 
concepto de subvención, con la su
ma de 125.000 pesetas, al Real Au
tomóvil Club de Guipúzcoa.—Pági
nas 274 y  275.

!Otro declarando jubilado a D. Fran
cisco Montenegro y Calle, Presiden
te de Sección, Consejero-Inspector 
general del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos.— Página 275,,

Otro ídem id. a D, Leopoldo W erner 
y  Martínez del Campo, Presidente 
de Sección, Consejero-Inspector ge
neral del Cuerpo de Caminos, Cana
les y  Puertos,— Página 275.

Otro ídem id, a D, Narciso Puig de la 
Bellacasa y Sánchez, Consejero-Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y  Puer
tos,— Página 275.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida  
Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Justiz de Santa Ana 
a favor de doña María Francisca  
de la Cámara y  Q’Reilly, —  Página 
275.

Otra ídem id, id, en el Título de Mar
qués de Ciriñuela a favor de D, Ma
nuel Martínez de Pisón y  Belivís,—

r Páginas 275 y  276.
Otra trasladando al Gobierno civil de 

Soria a Crí&milo Agata López, Por

tero prim ero en la Audiencia de Ya- 
lladolid,— Página 21 ó.

Ministerio del Ejército,

Real orden circular destinando com o 
Jefe, a las órdenes del Gobernador 
general de los territorios del Golfo 
de Guinea, General de división don 
Miguel Núñiez de Prado y Susbie- 
las, al Teniente coronel de Infante
ría D, Roberto Aguilar Martínez,—  
Página 21 ó.

Otra ídem rectificando en la forma 
que se indica la de 4 del mes actual, 
por la que .se concedía prórroga tri
mestral, al efecto del percibo de 
dietas, a la comisión del servicio  ,;1 
que para la Escuela Superior de Gue
rra de Turín se concedió al Coman-

' dante de Estado Mayor D, Bruno 
Quintana Caicedo,— Página 276.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo la exceden
cia a D, Miguel Asins Hernández, 
Agente de primera clase del Cuerpo 
dé Vigilancia.— Página 276.

Otra ídem id; id, a D, Rodrigo San- 
jurjo Acuña, Vigilante-conductor de 
segunda cldSe,— Página 276.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial, a los e fec
tos qi¡£ se indican, el fallo de la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contenciosoadministrativo del l'ri- 
bunal Supremo en el pleito prom o
vido por D, Pedro Urbano y Gonzá
lez de la Calle y D. Pascual Galindo 
y  Romeo, contra las Reales órdenes 
de este Ministerio de 26 de Julio y 
6 de Agosto de 1927.— Página 276.

Otra concediendo la excedencia a don  
Santiago Ferré Amorós, Catedrático 
numerario de Matemáticas del Ins-

- Ututo nacional de Segunda enseñan
za de Osuna,— Página 277.

Otra ídem el reingreso a D, Federico  
Acevedo Obregón, Catedrático de 
Lengua u Literatura castellanas, en

situación de excedencia voluntaria 
Página 211,

Otra nombrando en virtud de oposU 
ción a D, Luis Pauriero Ruiz, para 
la plaza de Profesor numerario de 
Matemáticas, vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Sevilla.— Pá
gina 277.

Otra disponiendo que D. Andrés Ca- 
ravaca Millán, Auxiliar repetidor de 
la Sección de Idiomas, excedente 
pase a ocupar la primera vacante  ̂
que ocurra de la misma Sección y  
disciplina en los Institutos naciona
les de Segunda enseñanza, exceptG 
en los de Madrid y  Barcelona.— Pá 
gina 211.

Otra nombrando a D. Ricardo Bario* 
lomé y  Más Presidente del Tribu* 
nal de oposiciones a Cátedras di 
Geografía e Historia, vacantes en loi 
Institutos fem eninos de Madrid y 
Barcelona, y en las nacionales de 
Alcoy, *Pontevedra y  Baeza.— Pági
na 277.

Otra desestimando el recurso de revi
sión interpuesto por D, Orestes Cen* 
drero Curiel, contra la Real orden 
de este Ministerio de 9 de Septiem
bre de 1929.—Página 277,

Otra disponiendo se exima a Mr. Ros- 
coe R. Hill, representnte en España 
de la Misión europea Libray of Con- 
gress de Washington, de entregar en 
los Archivos del Estado el duplica
do positivo que hasta ahora venía 
dejando.— Páginas 277 y  278.

Otra nombrando Conservador del Mu
seo Nacional de Artes Decorativas 
a D. José Ferrándh Torres,—Pági
na 278,

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Real orden concediendo a D. Norber- 
to Adulce Linares la calificación de
finitiva de baratas para 14 casas co
lectivas, con  84 viviendas, que tiene 
construidas en Valladolid. —  Pági
na 278.

Otra admitiendo a D. Fernando Díaz 
de Mendoza y  Serrano la renuncia 
del cargo de Profesor especial de In
glés de la Escuela Superior del Tra
bajo de Sevilla.—Página 278.

Otra disooniendo que los propietario^
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de fincas construidas con cédulas 
avaladas por el Estado, podrán libe
rar su casa o finca abonando de 
una sola vez, en efectivo metálico, 
el capital e intereses de aquellas cé
dulas.—Páginas 278 y 279.

Otra designando Interventor en la li
quidación de la Sociedad anónima 
de seguros “ha Híspano Cubana” 
a D. José Hilé y Martínez Sdntizo, 
Inspector de S'eguros.—Página 279. 

1Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Benedicto Arias 
Jares, Jefe de primera clase del 
Cuerpo facultativo de Estadística. 
Página 279.

"iOtra ídem id. id. a B. Eduardo Sán
chez Arjona, Auxiliar de primera 
clase, Oficial cuarto a extinguir de 
este Ministerio.—Página 279.

Otra ; disponiendo que el importe de 
las mullas impuestas por infraccio
nes de la legislación de Emigración, 
se satisfaga precisamente en oro o 
en la equivalencia de éste en mo
neda de plata española o billetes del 
Brnieo de España.—Página 279v 

otra  convocando oposiciones par.a 
proveer las plazas de Oficiales pri
meros, segundos y terceros del Cher- 
pp de Auxiliares de Seguros y Aho
rro.—Páginas 279' av 283.

Otras declarando vinculadas en los 
señores que se mencionan las casas

baratas que se indican. —  Páginas 
283 a 280.

A dm inistración C entral.

E s t a d o .  — Subsecretaría. — Cancille
r í a .— Anunciando haber sido depo
sitado en la Secretaría general de 
l&’Sociedad de las Naciones el ins
trumento de ratificación por Irlan
da del Convenio relativo a la igual
dad de trato de los trabajadores na
cionales y extranjeros en materia 
de indemnización por accidentes 
del trabajo.— Página 286.

Sección de Comercio.—Cláusulas del 
“Modas vivenái” comercial concer
tado entre España y Rumania por 
canje de Notas de 30 de Abril del 
año actual.— Página 286.

Asuntos contenciosos. — Anunciando  
el fallecimiento en el extranjero del 
súbdito español José Nogueras Cn- 
rrnbit.— Página 287,

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — F i s c a l í a  d e l  T r i 
b u n a l  Supremo.—Circular a. ¡os Fis
cales de todas las Audiencias.—Pá
gina  287.

H acienda. —  Concediendo un raes de 
Ucencia por enfermo a B, Antonio 
de ¡a 'Encinoj y Beléndez, Auxiliar 
de primera clase en la Delegación 
de Hacienda: de Cádiz,—Página■ 287. 

■'Dirección;.general dei Tesoro- público, 
i • Nbíd-:. de . los- números y  poblaciones

a que han correspondido ¡os i  3 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo de la Lote- 

■ ría Nacional celebrado en el día de 
ayer.-—Página 287.

Adjudicando cinco premios de Í25 pe
setas cada uno a otras tantas don
cenas acogidas en los establecimien
tos de Beneficencia provincial de 
Madrid.— Página 288.

.Prospecto de premios para el sorteo 
. que se ka de celebrar en Madrid el 

día 21 del mes actual.— Página 288.- 
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  D irección  ge

nera l de P rim era  enseñanza.—Rec
tificación a la Real orden de 3 del 
m e s  actual, insería en la G a c e t a  del 
día..-5, referente a la ad¡adición de- 

í finitivas-de. Escuelas nacionales por  
sexta turno..— Página 288.

F omento.-—Direcc ió n  general de Mi- 
ú ñas-:y - Com bustibles.— Fijando para 

las- Empresas mineras inscritas en 
el Sindícalo Carbonero Asturiano y  
en el Sindicato Carbonero del Nor
te de- España los precios de venía  
de tas ludias por tonelada.— PágU 
na 288,

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — -
Á  ONl m  IS  T RA C í ÓN P R O V 1N  C ÍA L . A N  ü S -
(TiOS D E P R E V IO  PA G O . —  E D I C T O S . -----
C u a d r o s - e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s ' d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -
C l  i.) SO A :D M 1N I S  T  HAT í  V O D E L  T R I B U N A L
&üv.JXWáQ.r—r'PUegos. 33 y 34.

PARTE OFICIAL 

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
%  D. g.), S. M. la R eina Doña: Victo
ria:. Eugenia* S. A., R. e l Principe, de 
Asturias- e Infantes :y demás: personas : 
ée lá  Augusta -Real 'Familia, continúan 
*iba- novedad en su importante' salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Núm. 1 .629 .

A propuesta d e l Ministro de Ha
cienda y en ‘cumplimiento de Jorque" 
establece -el-artículo l.'V letras A-a, de 
Mi-..Real: decreto de- 20, de Enero-: de . 

.1125,
Vengo-en -nombrar, en ascenso- de 

escala, con- la. efectividad, dcí día- 24 
del mes. de Junio, próximo pasado, 
Jefe de Administración d e  primera-, 
¿Jase del Cuerpo general de Adminis
tración-, de la .Hacienda,..pública,-a- don 
Mario Rodríguez y López de Lago, que 

ea de segunda, ciase- del mismo 
Cuerpo, adscrito a- la Dirección- gene
ral , de la Deuda y Clases pasivas y 
agregado al Ministerio de; Economía 
.Nacional, ¡en cuya situación continúa,.

Dado- en Mi. Embajada de Londres 
iv, ocho de Julio de mil novecientos

ALFONSO '
•123 Ministro

•Ma n u e l  l e  Ar g u e l l e s  y  AnañKLiJBs

Nú m. 1.630.
A propuesta del M inistro.. de Ha- 

¡ cien-da; y de conform idad con lo. que 
establece: el artículo 1.°, .letras - A-a* de 

.Mi Real1.’ decreto de 20. de Enero de 
:: 19.25,.

Vengo-- en- nombrar, en: ascenso de 
escala* con -la efectividad- d e l . día 34 
del próximo::, pasado, mes de Junio, 

.Jefe de Administración de segunda 
 clase del Cuerpo general de Adminis
t r a c ió n  de la Hacienda pública a don
Rafael Tenlor y López Domínguez, 
que' lo'- es de tercera clase del mismo 
Cuerpo, Tesorero-de Hacienda de la

’ .provincia,de Granada, cuyo..cargo- con- 
.; tánu&rá. desempeñando.

Dado* en Mi - Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 

: treinta.
ALFONSO

21: VIIbíatro de Hacienda,
= M&n u e l  d e  • A r g u e l l e s  - y  A r g u e l l e s

N ú m . 1 .631 .

* A--. propuesta del Ministro- de.H a- 
:c-iendá; y-- -en armonía con- lo que dis
pone' ció artículo L.% letras B«a8 :de Mi 

rBaaI-decreto de 20 de Enero de 1925, 
i Vengo-. -en nom brar, en-.ase en so de
■ escala,, con- - la:. efectividad del ■ día 24 
. del mes de Jimio último, Jefe de AcL

■stúiústraeióñ de tercera clase del
 Cuerpo general de Administración de 
•la Hacienda pública-a D. Joaquín P u 

r ó n  y Rubio, que es Jefe de Negocia-

do; de primera, clase del mismo., Cuer
po,. adscrito as la Delegación, de Ha- 
ciendai ©i .la provincia de La Cor uña.

Dadb, en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta*

ALFONSO
E S i.-M baisíro: d e  H a c ie n d a ,

M a n u e Iu: i® - M i g u e l e e s  y  A r g ü e í l -l b s

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: E l Real Automóvil Club, de 

Guipúzcoa se ha dirigido al Gobierno 
de Si Mi: m anifestando que habiendo 
recabado., ya las fechas para la cele- 
bración dé: las carreras de 1930 del 
Circuito de Lasarte* la-. Asociación;. In- 

; ternaGional- de los Automóviles Clubs 
; Reconocidos ha señalado para  cele- 
. braBlas los. días 2 5 'y 27 del mes ac
tual, y, en su consecuencia, solicita la 
concesión de una subvención, por ser- 
le iiKlispeiúíable para el levantamiento: 
de las- cargas: que tales pruebas repre- 

■seniam y qpe son también motivo de 
7 im portantes’ gastos para, el Automóvil 

Club- expresado, por ser su norma- el 
que esos certámenes tengan el relieve 
que corresponde a  un acto internacio
nal patrocinado por el Gobierno espa
ñol. ManMesta tam bién 'el citado GTub» 
a la vez, que de continuar, la protec
ción que actualmente le dispensa el 
Gobierno, perm itirá a éste poder con*
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tar en pocos años, y sin grandes sa
crificios por parte del Estado, con un 
circuito para las pruebas de condicio
nes inmejorables, tanto en su trazado 
corno en las del firme de la pista y 
demás instalaciones, y en cuya ejecu- 

■ ciónhan tomado parte muy importan
te la Diputación de Guipúzcoa y el 
Ayuntamiento de San Sebastian.

Es un Lecho .evidente que el certa
men de que se trata no puede consi
derarse tilesderun punto de vísta local, 
sino que lo tiene evidentemente na
cional,. tanto por su representación co
mo porque el prestigio y la convenien
cia de esas pruebas afectan a la na
ción, y precisamente por el .hecho de 
<pje tales pruebas se celebren en ca
rreteras provinciales con ese carácter 
jm m nd, 5.- por lo que el-Estado debe 
contribuir y cooperar a los gastos ex
traordinarios de su mejor utilización, 
ya que no se trata de necesidades nor
males del uso habitual de las carrete
ras, a las cuales,- naturalmente, sólo co
rresponde atenderlas a las Diputacio
nes concertadas, sino de; las extraordi
narias de im  acto internacional cele
brado en España y representativo- de 
la nación, aunque celebrado en carre
teras iefia provincia.

Fondado -en las antenores c.onside- 
xadonesj, el Ministro, que suscribe tie
ne d  honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 5 de Julio de 193&
SEÑOR:'

A L. R. P. de V. M.,
L e o p o l d o  M a t o s  y ' M & s s y b u ,

REAL. BECRETO 
Núm. 1.633.

Á propuesta del Ministro áe Fomen
to y ele acuerdo con Mi Consejo -de 
Ministras*

Vengo -en decretar lo siguiente.:
.Articulo 1.® , Durante el presente año 

de 19.30 se auxiliará al Real ■ Automó
vil -Club de Guipúzcoa, por parte del. 
Ministerio de Fomento, m  concepto, de 
subvención, con Ja suma áe 125.000- 
pesetas, para cooperar a los gastos de 
conservación, extraordinaria y mejora., 
de. las carreteras afectas- a : las prue
bas; del Circuito, de Lasarte, en cuanto, 
la Diputación de Guipúzcoa pueda ex-i- 

. gir al Real Automóvil Club, librándo
se aquella- cantidad con cargo= al .capí
tulo 113 articulo: L% concepto- del 
■^supuesto vigen te  de este Ministerio.

Articulo 2.®- Del Comité de-los. con- 
tersos que celebre, el Real Automóvil 
Club de. Guipúzcoa formarán párte los 
representantes del Estado- que se ée- 
Signen* que estarán obligados a pre
sentar una Memoria, detallada can las I

observaciones que interesen, así como
de cuantas experiencias se realicen, 
proponiendo además las experiencias 
particulares que estimen oportunas 
realizar a los fines indicados.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
Ei Ministro fio remonto,.

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s ie u

REALES DECRETOS 
Núm. 1.633.

De conformidad con lo preceptua
do en el Real decreto ley de 22 de 
Junio de 1926, y lo prevenido en el 
artículo 49 del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, y a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda a D. Francisco Montenegro y 
Calle, Presidente de Sección, Conse
jero-Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, en situación de supernume
rario, que cumplió la edad reglamen
taria el día 7 del actual, fecha de su 
cese.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro Ge Fomento,

L eopoldo  Mato s  y  Ma s s ie u ,

Núm. 1.631. ’
De conformidad con lo preceptua

do-en el Real decreto-ley de 22 do 
Junio de 19.26, y lo prevenido en el. 
artículo 49 del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, y a. pro
puesta del Ministro: de Fomento,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda a D. Leopoldo Werner y Martí
nez del Campo, Presidente de Sección, 
Consejero-Inspector general del Cue-r- 
§0  de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, en situación de super
numerario, que cumplió la edad regla
mentaria el día 4 del actual fecha de 
su cese.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos- 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L S jpoldo M a to s  y  M assieu .

Námo 1.635*'
En atención a lo informado por te- 

Dirección general de la Deuda y Cla

ses Pasivas, lo preceptuado en el aiy 
tí culo 49 del vigente Estatuto de las 
mismas y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, por con
tar con más de cuarenta años de ser
vicios efectivos, y con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Narciso Puig de la Bellacasa y Sán
chez, Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca*.' 
nales y Puertos, en situación de super
numerario,, como Profesor de la Es* 
cuela especial del referido Cuerpo.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos? 
treinta.

ALFONSO
EJ Ministro de PomerLo,

L eopoldo  Matos y  M a ss ie u

M IN ISTER IO  D E G R AC IA Y JU STIC IA

REALES ORDENES 
Núm. 555.

E x c m o .  S r . :  Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 da 
Mayo de 1912,

S, M. eí Rey (q, D. g.), de cpnformh
dad con ío informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran 
deza de España y por la Sección f  
Subsecretaría del Ministerio de Gr-a* 
eia y Justicia y oída la Comisión per
manente del Consejo de. Estado, ha te* 
nido a Men disponer que, previo c) 
pago del' impuesto especial corresposu 
diente a las sucesiones y demás der¿-< 
chosr esiableeidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho y 
en el término señalado, Real Carta <L 
sucesión en el Título de Marqués óv 
Justiz de Santa Ana, a favor de doí; 
Maria Francisca de la Cámara y O’Rei
lly, por cesión de su madre, doña Ma
ría Francisca O’Reilly y Pedroso, Goq- 
desa- de Buen avista.

Be Real orden lo participo a V. ífi 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dignrr 
cargo. Dios guarde a V. E. mucho? 
años. Madrid, de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor MLLífifo áe Hacienda.

Núm* 556.
ÉxmtCo &?« o Con arreglo a lo pre

venido m el Real decreto de 27 d,e 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  <q. D. g.), de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputaeién permanente de la Grao*' 
dea» de España. Sección y Subsecro*



276  12 Julio 1930 Gaceta de Madrid.— Núm . 193

#aría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia y por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, lia tenido a 
J>ien disponer que, previo el pago del 
Impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, sin perjuicio de tercero de mejor 
jderecho, y en el* término señalado, 
Ifleal Carla ele sucesión en el Título de. 
parqués de Ciriñuela a favor de don 
.Manuel Martínez de Pisón y  Bell vis, 
S or defunción de su tío D. Eduardo 
Martínez de Pisón y Paternina.
¿ De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos* pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de 1930.

ESTRADA 

Señor Ministro de Hacienda.

. Núm. 557.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, nú
mero 284, de 26 de Junio último (Ga
c e t a  del 28),

S. M. el R e y  (q. D; g.) ha tenido a 
bien trasladar al Gobierno civil de 
Soria, con carácter de concursante, 
al Portero primero Crispido Ayala Ló
pez, adscrito al servicio de la Audien
cia de Valladolid.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
¿ii conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Madrid, 10 de Julio de 1930.

ESTRADA 

Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 172.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
^a tenido a bien destinar, como Jefe a 
(as órdenes del Gobernador general de 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, General de división D. Miguel 
Núñez de Prado y Susbielas, al Tenien
te coronel de Infantería D. Roberto 
Aguilar Martínez, que ha cesado en el 
Sargo de Subgobernador del distrito 
Üe Elobey, el que percibirá el sueldo 
Entero correspondiente a su empleo 
Con cargo al presupuesto de este Mi
nisterio, y el sobresueldo o gratifica
ción que le corresponda, con cargo al 
presupuesto colonial.
. De Real orden lo digo a V. E. para 
\u conocimiento y demás efectos, Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor ....

Núm, 173.
Excmo, Sr.: S. M. el R e y  (q. I), g.) 

ha tenido a bien disponer que la Real 
orden circular de 4 del mes actual 
(D. O. núm. 149), por la que se con
cedía prórroga trimestral, al efecto del 
percibo de dietas, a la comisión del 
servicio que, para la Escuela Superior 
de Guerra de Turín, se concedió por 
Real orden de „,31 de Octubre de 1928 
(I), O. núm. 240) al Comandante de Es
tado Mayor D. Bruno Quintana Caic-e- 
do, se entienda rectiñcada en el sen
tido de que el interesado cursa sus es
tudios en dicha Escuela, en vez de la 
de París, como se hacía constar en la 
primera soberana disposición que se 
cita.

De Real orden lo digo a Y, É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
11 de Julio de 1930.

. BERENGUER
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 548.

Excmo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artículo 
41 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para ejecución de la 
Ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, y a la Real orden de 25 de 
Junio último, a D. Miguel Asíns Her
nández, Agente de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en Santa Cruz de 
Tenerife.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 10 de Julio de 1930.

Ei Director general,
E M M I O  M O L A

Señor Gobernador civil de Sania Cruz 
de Tenerife,

Núm. 549.
.Excmo, Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) . 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artículo 
41 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para ejecución de la

Ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, y a 3a Real orden de 25 de 
Junio último, a D. Rodrigo Saniurjo 
Acuña, Vigilante-Conductor de segunda 
clase, electo, de la provincia de To
ledo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. E. mucho» 
años. Madrid, 10 de Julio de 1930.

El Director general, ®
E M I L í O M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Toledo.

MINISTERIO BE INSTRUCCION
PUBLICA. Y BELLAS

REALES ORDENES 
Núm. 1.372.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso 
administrativo número 8.94 G, inter
puesto por D. Pedro Urbano y Gonzá
lez de la Galle, y en acumulado núme
ro 9.018, que lo ha sido, a su vez, por 
D. Pascual Galindo y Romeo, contra 
las Reales órdenes de 26 de Julio y 6 
de Agosto de 1927, de este Ministerio, 
sobre provisión, por concurso de tras
lado, de la Cátedra de Lengua y Lite
ratura latinas de la Facultad de F ilo
sofía y Letras de la Universidad Cen
tral, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo, en su sentencia fecha 
18 de Abril próxim o pasado, ha dicta
do el siguiente fallo:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de las demandas acu
muladas, interpuestas por D. Pedro 
Urbano y González de la Calle y clon 
Pascual Galindo y Romeo, el primero 
contra la Real orden dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes con fecha 26 de Julio de 
1927, y el segundo, contra esta mis
ma disposición y la dictada con fecha 
6 de Agosto siguiente, cuyas Reales 
órdenes declaramos firmes y subsis
tentes.”

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien 'disponer que el expresado fallo 
se publique en la (¿a c e t a  d e  M a d r id , a 
los efectos y en cumplimiento" del ar
tículo 84 de la ley Orgánica de la ju
risdicción contenciosoadministrativa 
de 5 de Abril de 1904.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. .1. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de-este Ministerio,
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Núm. 1-373.

Ilmo. Sr.: A ccediendo a lo so lic ita 
do por D. Santiago Ferré A m eros, Ca
tedrático  num erario de M atem áticas 
del Instituto N acional de Segunda en
señanza de Osuna,

S /M . el R ey (q. D. g .), en las co n 
d ic io n es  que marca la L ey de 27 de 
Julio de 1918, ha ten id o  a b ien  con ce  
derle la ex ced en cia  volu ntaria , sm  
sueldo, por má s de un año y  m enos  
de ¡diez,

De Real  o r d e n  lo digo a Y. I. para 
su c o n o c i m i e n t o  y dem ás efectos. D ios  
g u a r d e  a Y*. I. m uchos años. M adrid, 
3 de Ju l io  de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Núm. 1.374.
Ilm o. Sr. : Vista la in stan cia  elevada  

por D. F ed er ico  A cevedo O bregón, Ca
tedrático  de Lengua y L iteratura cas
tellanas, en situ ación  de ex ced en cia  
voluntaria, en so lic itu d  de reingreso.

T enien d o en cuenta lo d ispuesto en  
los artículos 4.° y  5.° de la L ey de 27 
de Julio de 191S».

' S, M. el R e y  (q. D. g.) ha ten id o  a 
bien  d isponer que se co n ced a  el re in 
greso al Sr. A cevedo O bregón com o se 
so lic ita , con  derecho a ocupar la p r i
mera vacante que se produzca de Cá
tedra de L iteratura española en los  
Institu tos n ac ion ales, con ex cep c ió n  
de los de M adrid.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su co n ocim ien to  y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V, I. m uchos años. M adrid, 
3 de Julio  de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Núm. 1.375.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo in 

formado p or la Com isión perm anente 
del Consejo de Instrucción pública,

$. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el expediente de op o si
ciones para la provisión  de la plaza de 
P rofesor num erario de M atem áticas, 
Vacante en la E scuela N orm al de M aes
tros de Sevilla , designando para dicho  
cargo, con el sueldo anual de 4.000 p e
setas, al op ositor propuesto, D. Luis 
Paunero Ruiz.

De Re^l orden lo  d igo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
3“ de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era en- señaliza.

Núm. 1.376.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por D. Andrés Caravaca Millán, 
A uxiliar Repetidor, excedente, de la 
Sección de Idiom as, solicitando el re
ingreso, por haber transcurrido más de 
un año desde que aquél le fué conce
dido,

S. M. el R e y  (q. I). g.) se ha ser
vido disponer que el Sr. Caravaca Mi
llán pase a ocupar la prim era vacante 
que ocurra de la mism a Sección y  d is
cip lin a en ios Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza, excepto en los de 
Madrid y  Barcelona, de conform idad  
con lo que preceptúa el artículo 5.°' de 
la ley  de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
4 de Julio de 1930.
; TORMO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm. 1.377.
Ilm o. Sr.: De conform idad con la 

propuesta form ulada por el Consejo de 
Instrucción pública,

S. M, el Rey" (q. D.^g.) ha tenido a 
bien n om b rar' P residente del Tribunal 
de oposic iones a Cátedras de G eografía  
e H istoria, vacantes en los Institutos  
fem eninos de Madrid y  Barcelona, y  en 
los nacionales de A lcoy, Pontevedra y  
Bacza, al Excm o. Sr. D. Ricardo B ar
tolom é y  Más, miem bro de dicho Con
sejo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y  demás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm. 1.378.
Ilm o. Sr.:  En el  ex p ed ien te  de que 

se h ace m érito :
V isto el in form e del R egistro gen e

ral de la P rop ied ad  in te lec tu a l:
V isto asim ism o el de la A sesoría  

Ju ríd ica  de este M in ister io:
R esultando que D. Orestes Cendrero  

Curiel, C atedrático del Institu to  de 
Santander, elevó en 4 de Marzo pró
x im o pasado in stan cia  a este M iniste
rio in terp o n ien d o  recurso de rev isión  
contra la R eal orden del m ism o, de 
fech a  9 de Septiem bre de 1929, por  
la que se reso lv ía  el recurso que co n 
tra d isp osic ió n  del R egistro general 
dé la P rop ied ad  in te lec tu a l in terp uso  
en 23 de E nero de 1929:

R esultando que han in form ado en

este ex p ed ien te  el R egistro general de 
la P rop ied ad  in te lectu a l y  la A sesoría  
Juríd ica  de este M in isterio , en el sen 
tido de que el recurso de rev isió n  h? 
de ser d esestim ado:

C onsiderando que, con arreglo a) 
Real decreto de 30 de D iciem bre de 
1918, que reglam enta el p ro ced im ien 
to adm in istrativo  dentro del M iniste
rio de In stru cción  pública , no se da* 
m ás recursos que los de alzada y  que
ja, p ro ced ien d o  los prim eros contra  
reso lu cion es dictad as por los Centros 
d irectivos, y  el de queja solam ente  
cuando se han in fr in g id o  p recep tos en 
la tram itación  de las reclam acion es, 
sin  que se adm ita el recurso de re
v is ió n , con cuyo carácter in terpone  
su reclam ación  el in teresa d o:

C onsiderando que, de conform idad  
con lo que d ispone el artículo 87 de: 
citado Real decreto, contra las resoíü  
clo n es dictadas por el señor MiniS: 
tro de In stru cción  pública , com o le 
fué la Real orden de 9 de Septiem bre 
de 1929, que im pugna el in teresa d a  
no cabe otro recurso que el con ten  
cio soa d m in istra iiv o , y  que aunque e 
reclam ante no hace a lusión  «concretí 
al D ecreto  del 13 de Marzo p asad a  
en el que se autorizó la in terp osic iór. 
de determ inados recursos contra re
so lu c io n es  d ictadas por el G obierne- 
de la D ictadura, para en el caso que 
así fuera, tam poco sería de aplicación  
al p resente, ya que los recursos au to  
rizados por ¿dicha d isp o sic ión  son los 
que pugnan contra resolu ciones de ca
rácter ex cep c ion a l adoptadas por Is 
D ictadura en virtud de las facultades 
que le co n ced ió  el Real decreto de 
16 de Mayo de 1926, que en m odo  
alguno se re lacion a con la que m o
tiva  el recurso que ha dado lugar a! 
presente ex p ed ien te ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví 
do resolver, de con form id ad  con lo: 
in form es citados, que se desestim e e- 
recurso de rev isió n  contra la Real os  
den del M inisterio de In stru cción  pú- 

; b lica  y  B ellas Artes de 9 de Septiem  
¡ bre de 1929, in terp u esto  por don 

Orestes Cendrero Curiel, p u d ien d o  eí 
recurrente apurar la acción  legal que 
crea oportuna contra esta resolución*  

De Real orden  lo  d igo a V. I. para 
su co n o cim ien to  y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
8 de Julio  de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Bellas Artes,

Núm. 1.379.
Ilm o. Sr.: Vista la in stan cia  de  

Mr. R oscoe R. H ill, D irector en  
paña de la Mi si ón  E uropea Librar^..
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os Congress de Wáshington,. en súpli
ca do que se exima a la Biblioteca 
que representa de entregar en los Ar
chivos donde efectúa trabajos de foto
copia un duplicado positivo de la 
película negativa que venía obte
niendo,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo 
con el informe de la Junta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos* ha tenido a bien disponer que 
Be exima a Mr. Roscoe R. Hiil, re
presentante. en España de la Misión 
europea Library of Congress, de 
Washington, de entregar en los Ar
chivos del Estado el duplicado posi
tivo que hasta ahora venía dejando, 
en virtud de lo que determina expre
samente el párrafo tercero de la Real 
orden de 12 de Agosto de 1929 (Ga
c e t a  del 19, número 1,068).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su-conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general, de Relias Artes.

Núm. 1366.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto- en el Regíame ato■ del Museo 
Nacional de Artes Decorativas, apro
bado por Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1913, y lú propuesta ele
vada por el. Patronato del mismo,

S. M. el Rey- (q. D. g j  ha- tenido a 
bien nombrar a D; José Fernán diz 
Torres Conservador fiel' Museo Nacio
nal de Artes Decorativas, con la gra
tificación anual de 2,500- pesetas, la
que le será abonada con cargo: al ca
pitulo 1.3, artículo- 2,% concepto 3,° 
del vigente presupuesto dé gastos d;é 
este Ministerio.

De Real orden ío digo, a Y, I. para 
hü conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a. Y. I. muchos años; Madrid, 
ii? de Julio de 1930;

TORMO'
^eñor Dkector general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 789.

I lm o  Sr.: Visto el expediente in
coado por D, Norberto Adulce Lina- 
vea, de Vahado-id:

Resudando que solicita calificación 
definitiva de baratas para 14 casas -co
lectivas, con 84. viviendas, que tiene 
fsmlmiésis. esa-. Y áM adóH d* m  J a  c a r r e 

tera de Salamanca, calificadas condi- 
cio-nalmente por Real orden de 19 de 
Septiembre de 1925:

Considerando que dichas casas re
únen las condiciones exigidas por los 
artículos 128, siguientes y concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio de 
1922, según ha podido comprobar el 
personal técnico de esta Sección en 
visita de inspección que realizó a la-s 
mencionadas casas,

S. M. el Bey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder la calificación definitiva so
licitada.

Lo que de Real orden digo a V. 
para su- conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1939,

GUAD-EL-JELiÚ
Señor Director general de Aceiten So

cial.

N ú m . 79 0

Ilmo. Sr.: Vista la instancia epíe 
por conducto del Director del Real 
Colegio Hispalense de Formación- Pro
fesional eleva el Profesor -especial de 
Ingles de la Escuela Superior de! Tra
bajo de Sevilla, B, Fernando .Días- de 
Mendoza y Serrano, solicitando 1% sea 
admitida la dimisión del expresado 
cargo: •

Considerando-‘que el Sr, Díaz de 
Mendoza' y Serrano funda su petición 
en motivos de salud y éstos son dig
nos de ser atendidos, puesto son cau-’ 
sa que las enseñanzas, según expresa 
-el Director del Real Colegio Hispalen
se de Formación Profesional, no se 
hallan debidamente atendidas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido' a  
bien admitir la renuncia que del car
go de Profesor especial de Inglés dé 
la Escuela Superior del Trabajo de Se
villa ha presentado D.. Fernando Días' 
■de Mendoza y Serrano.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 80 
de. Junio de 1930. .,

. GUADíEL-JELH . 
Señor Director general' de Trabajo*

Núm, 791.
Ilmo. Sr.-: Vista la instancia. ri

ta por D¿- Luis Romero Amorós, como: 
Presidente de la Real Institución Co
operativa para Funcionarios, del Es* 
tado, Provincia y Municipio,, en. súpli
ca de que el sistema de sorteo para 
las amortizaciones de las cédulas een 
aval del. Estado sea sustituido por el 
■de amortización singular cuando, lo&. 
dueños de los hoteles responsables^ 
quieran liberarlos* previo pago- de.- la-, 

arga hipotecarias..

) Resultando que eximo razones se ale
gan que las viviendas construidas con 
el- importe- de las cédulas están afec
tas singular e Ir divi dual rúente a res
ponder . de capital e intereses de un 
número determinado de aquellos valo
res, por lo cual es lógico que cada 
deudor, '-dueño del inmueble,, pueda 

j pagar am.xA importe -y liberar su p r o  
I .p redad:
5 Rcsnltandq que el articulo 2o : del 

Real decreto-boy ‘de 29 de Julio de 
• 1-92.5,. que- esófijleció el sistema de cé

dulas avaladas por el Estado, dispuso 
■i el depósito del metálico para pago de 

1 n t c re e e r> y a m ort l z a c i ó n :
Resultando que la Real orden de 8 

j de Marzo de 1928 íué la que estable
ció- el sistema* de sorteo para la amor- 

] ikaeién de las cédulas:
Considerando que garantizadas con 

|. hipoteca especial las cédulas asigna- 
i das a, cada una de las viviendas que 
j forman una linca independíente e.ii^* 

dividuaí,. no existe obstáculo alguno 
que. se. oponga- a que el dueño fie la 
misma- libere, con pago previo de ca
pital- e intereses de las cédulas a. que 
-su. casa estuviera afecta, la hipoteca 
que la-grava; antes' al contrario, la fa
cultada -e» la.' amortización, representa 
notorio., beneficio para el Estado, pues
to. que.- en -el momento ele ser amor
tizadas las: cédulas cesa, el aval y  sus 
consecuencias;... .

Considerando que esta amortización., 
extraordinaria ha <Je sujetarse a cuan
tas prescripciones están establecidas, 
singularmente. a la del artículo 3.° del 
Reai: dee.rel0r.del'- Ministerio de Hacien** . 
fia. de- 24 fie. Enero, de 1926 y a la 

' Real orden de 8 de Marzo de 1928,
S* 21; ei Rey (q. D. g.) ha tenido , a 

bien disponer lo siguiente:
í  * Los propietarios de fincas cons- 

:. truídas con cédulas avaladas por el 
Estado y con arreglo al Real decreto- 
ley de 29 de Julió de 1925 y dispo
siciones: . complementarias podrán li
berar su casa o finca, abonando de una 
sola vez, en efectivo metálico, -el'ca
pital e, intereses de aquellas cédulas, 
siempre que la casa esté directa y es
pecialmente hipotecada a favor de te* 
nedores de cédulas en número deter^ 
minado y prcis-araente garantizadas 
con. aquella- hipoteca*

2L° Bsta amortización no- está su
jeta: a plazo alguno de los que se es
tablecen en la Real orden de 8 d# 
Marzo de 1928, pero sí a todas las d#* 
más. condiciones que s-e fijan en. dich$ 
Soberana disposición.

3A La amortización efectuada de-' 
bera-' ponerse en conocimiento inme» 
diato del Ministerio de Hacienda y d# 
este de Trabajo y Previsión-y las m-
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dulas a quienes afecte pierden desde 
ese momento el aval del Estado,

De. Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a • Y. I. muchos años, Ma
drid, 4 de Julio de 1930.

GUAD-EL-J&LÚ

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l :  d e  A c c i ó n :  So
cial,

N úm . 792.

Ilmo. S r .: A los efectos de la Real 
orden fecha 3 del corriente mes, por 
la. que se declara en liquidación, for
zosa e intervenida en todos sus rumos 
a la Sociedad anónima de'Seguros--“La 
Hispano Cubana”,- domiciliada enuMa* 
•drhl, Avenida P i  y Margal!, 5,

8, ñL el. Rey (q. ,D. g.)- se ha servi
do. designar Interventor en. dicha, 3i- 
íniklaeión I n s p e c t o r  de Seguros- don 
José Hué y Martínez Santizo.

De Real orden ’a digo a Y; la par-a 
su.; conocimiento, y efectos. Dios guar
de a Vv L .muchos años. Madrid, 4l- ote 
Julio de 1330.

GGAD-EL-JELÜ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros. :

Núm. 793.
Ilmo. S r .: Visto el expediente pro

movido por el Jefe de prim era clase 
del Cuerpo facultativo de Estadística 
con. dsiino. en La- Cor-uña*. D. Bene
dicto Arias Jarés, en; solicitud-; de. que 
se le conceda-, un.-, mes. dé. licencia- por 
causa de enfermedad, y teniendo' en 
cuenta lo dispuesto en el artícu lo ; 33 
del Reglamento' de- 7 ele Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 1.2, Re 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q,. D. gú> ha - tenido- a 
bien conceder al- Sr. Arias* Jarás--, un- 
mes de licencia por causa.' de enfer
medad, con sueldo, entero.

De Real orden lo digo a V, I. para 
sn conocimiento-- y.- efectos* Dios- guar
dé a- V; R muchos años. Madrid; 9: dfe 
Julio de 1930.

A / . SÜAD-EE-JELÜ

Señor Ordenador de-. Fagos por ObM- 
. gaciones de este Ministerio.

Núm. 794. 
Ilm o . Sr.: Visto e l expediente p ro

movido en virtud  de Instancia.- suserb 
ta por el A uxiliar de prim era clase. 
Oficial, cuarto a extinguir' de este. Mi
nisterio, D. E duardo  Sánchez Arjona, 
que p resta-'sus servicios en-éí-R eal- 
Colegio Hispalense., de Form ación Pro* 
lesiona! de Sevilla* en. solicitud' de

que se le conceda un mes de licen
cia por causa de enfermedad, y  te
niendo en cuenta- lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de funcio
narios de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, •

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer se conceda al Sr. Sán
chez Arjona un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1930.

■ GUAD-EL-JELÜ
Señores Subsecretario de este Minis

terio y Ordenador ,,de Pagos por 
Obligaciones del mismo.

Núm. 795.
Ilmo. S r .: Vista la propuesta formu

lada. por. la- Inspección general- de 
Emigración,, de conformidad, con; la 
misma y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Noviembre 
de 1928,-

$, M; el R e y  (q. D. g.) ha-tenido a 
bien disponer:

1.º El importe de las multas im
puestas por infracciones de la legisla
ción de Emigración, se satisfará pre
cisamente e a  oro o en la equivalencia 
de éste en moneda de plata española 
o billetes del Banco de España, coa  el 
recargo que para el pago de derechos 
de Aduanas - se haya fijado, p o r el Mi
nisterio de Hacienda para la decena 
en que la  multa sea satisfecha.

Estas disposiciones regirán a partir 
de los quince días de la publicación 
de las mismas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d *.

Lo que de Real orden digo.: a V. L 
paira; su conocimiento y efectos oper* 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Inspector general de Emigra-- 
• clon.

Núm . 796.
I lmo. S r .:  En cumplimiento de lo 

-ordenado por los penúltimo y último 
párrafos del articulo 3.° de! Real- cíe- 

; creta Reglamento del Cuerpo de An*
’ xilií&msv de Seguros y Ahorro, se con? 
vocanv las oposiciones, para cubrir las 
plazas dé Oficiales prim eros, segundos 
y terceros del expresado Cuerpo que 
se enumeran en el Real decreto núme
ro 1.518 de 13 dé Junio último en to r
no de preferencia, a todo el personal 
que con anterioridad a 1.° de Enero 
del corriente año viene prestando sús-

servicios en las diferentes Seccione^ 
de las Subinspecciones generales d< 
Seguros y Ahorro, en las cuales re g t 
rán las siguientes norm as:

Primera. La oposición constará d< 
tres grados: el primero, para los Ofh 
cíales de tercera clase de Administrar 
ción civil; el segando, para los Oficia 
les segundos, y el tercero, para los 
Oficiales prim eros, comprendiendo ca 
da uno de sus grados las siguientec 
m aterias y  los siguientes ejercicioC 
prácticos:

a) Para los Oficíales terceros;
Las materias com prendidas en et

ejercicio prim ero en sus cinco temasv 
los seis temas especiales de “Seguros”¿ 
los seis ternas sobre contabilidad meiv 
cantil y los ejercicios prácticos prime*, 
ro, segundo y tercero.

b) Para los Oficiales segundos: 
Todos los enumerados para los OíL

cíales terceros, y además los temas d<£ 
Legislación civil y mercantil y el ejer^ 
ciclo práctico número cuatro, 

e) Para los Oficiales prim eros: 
Todos los temas y ejercicios práctL  

eos de los dos grados anteriores y lo$ 
correspondientes a Legislación espa*- 
ñola sobre Seguros, Legislación deí

: Ahorro y  Legislación sobre m ateric  
adm inistrativa, y en sustitución deE 
ejercicio práctico número cuatro. el 
ejercicio práctico número cinco.

Segunda, Todos los ejercicios se 
harán por escrito; sin que cada un<fc 
de ellos pueda exceder de tres horas* 

Tercera. Los,Temas serán comunes 
y sacados a la suerte, y en cada uno 
dé Im  grados se sacarán tantos comer 
materias en- cada uno son com pren

■ didas. Los ejercicios prácticos tam 
bien serán-comunes.

Cuarta. En cada ejercicio no ha< 
brá. m m  que aprobados y reprobados; 
no debiendo el* Tribunal en caso al 
gimo aprobar* mayor número de opo  
si toros que el de plazas convocadas 
que haya que cubrir.

Quinta. Para concurrir a la oposD 
ción los interesados solicitarán del 
ilustrísim o señor Inspector general dfc 
Seguros y Ahorro, en el plazo de ocho; 
días* a p a rtir  de la publicación de esté.

■ Real- orden en lá G a c e t a  de M a d r i d ,  té- 
correspondiente admisión, acompañan* 
do a la solicitud certificación del nací; 
m iento y certificado de la Dirección 
general dé Penados y Rebeldes de m. 
haber sufrido condenas. Expresará# 
en- la so licitud: la  clase de Oficial de 
Adm inistración civil a que desean opo?; 
sitar.

Sexta, Los ejercicios que verifica* 
rán  en los locales de la Inspección ge
neral de, Seguros y  Ahorros, calle de¿ 
Marqués de la Ensenada, 8, a las nue¿ 
ve y medía-de T© mañana, y por avise* 
que' fijará' m  M tablilla de la Ins*
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pección, se señalará con cuarenta y 
ocho horas de anticipación el día en . 
que comenzarán los ejercicios corres
pondientes al grado de Oficiales terce
ros, el cual verificarán conjuntamen
te todos ios opositores. Asimismo se 
convocarán los ejercicios para los 
otros dos grados Oficiales segundos y 
primeros, debiendo los que tengan so
licitada oposición .para Oficiales pri
meros verificar la correspondiente a 
Oficiales segundos.

Séptima, Tanto al Presidente del 
Tribunal, Inspector general de Segu
ros y Ahorros, como a los dos Sub
inspectores generales, Jes podrán sus
tituir aquellos funcionarios que por 
ausencias o enfermedades lo realicen 
reglamentariamente.

Octava. Actuará como Secretario 
del Tribunal, sin voz ni voto, el Ins
pector de segunda clase, Jefe de Ne
gociado de tercera, D. José Hué y Mar
tínez Santizo.

Novena. De cada ejercicio levanta
rá el Tribunal la correspondiente acta, 
Especificando nominativamente y por 
J&rden de méritos los opositores que 
hayan merecido aprobación, y tam
bién nominativamente enumerarán los 
op o si t o r e s aprobados.

E.1 programa con arreglo al cual se 
practicarán los ejercicios en la forma 
indicada, será el siguiente:

EJERCICIOS PARA OFICIALES 
TERCEROS

Ejercicio práctico prim ero.
Escribir a mano, al dictado, un tro

zo de literatura castellana, y hacer des
pués su análisis gramatical.

Ejercicio práctico segundo.
Resolver varios problemas de núme

ros concretos, para cuya solución bas
te el conocimiento de las cuatro re
glas fundamentales, de los quebrados 
ordinarios y decimales y de las razo- 
fres y proporciones.

EJERCICIO PRIMERO

; Tema 1.°

Registro de inscripción de las eiiíi- 
-dades aseguradoras, creado por la Ley 
de 14 de Mayo de 1908.— Requisitos 
exigidos por esta Ley para la inscrip
ción  en dicho Registro.— Requisitos es
peciales para las entidades extranje
ras.— Plazo para la inscripción.— Cuán
do será ésta negada.— Recurso contra 
la denegación.— Entidades asegurado
ras contra los accidentes del trabajo. 
Entidades exceptuadas de los precep
tos de la Ley y en qué consiste esta 
excepción.

Tema 2 ’

D isposiciones especiales respecto a 
los fondos recaudados por las ionti- 
21as y chMsdusianas contenidas en la 
jLéy de 14 M ai/} de 1998,— Disposi

ciones de la misma Ley respecto a 
las Memorias, balances y cuentas de 
pérdidas y ganancias.— Idem respecto 
a reservas matemáticas y por riesgos 
en curso, y respecto a los depósitos 
necesarios.— ídem para las entidades 
extranjeras.-—Jurisdicción en las cues
tiones litigiosas con motivo píe contra
to de seguros.-—Requisitos exigidos por 
la Ley para la publicidad y reclamo 
de las entidades aseguradoras.

Tema

Junta Consultiva ele Seguros y su 
o r g a n i z a c i ó n vi g e n t e.— S u e ornp e t e n - 
cia.— Comisaría general de Seguros.-— 
Su organización.— Atribuciones de las 
distintas. Secciones.— Revista de Previ
sión.— Impuesto especial de las mui
da d e s asegur a d o ra s.

Terna 4 A

Responsabilidades de las entidades 
asegurad o r a s.— G o r r ecci o n es g uh e r n a - 
ti vas y penales.— Casos en que quedari 
en suspenso ios electos de la inscrip
ción en el Registro.— Idem en que se 
debe declarar la disolución.— Denun
cias falsas.— Uso indebido de las pa
labras seguro, reaseguro, etc,— Respon
sabilidades de los funcionarios de la 
Comisaría de Seguros,

Tema 5C

Concepto del funcionario público,—  
Categorías de funcionarios.— Deberes 
de los funcionarios, —  Prohibiciones 
penales.— Derechos de los funciona
rios públicos. —  Cesantías, jubilacio
nes, excedencias.

Ejercicio práctico tercero .

1.° Escribir al dictado, - a máquina,
2.° Realizar operaciones con la má

quina de calcular “ Millionaire” .
3.° Verificar sumas de estados que 

contengan muchos sumandos.

S E G U R O S

Tema Id

El seguro en general.— Su objeto.—- 
Clases de seguros: sobre la vida, con 
tra accidentes de las personas, contra 
accidentes de las cosas y  mixtos.—  
Descripción de estos seguros y de las 
clases que cada uno comprende.— Idea 
de las estadísticas como fundamento 
del Seguro.— Primas.— Reservas,

Tema 2.*

Seguros sobre la vida.— Tablas de 
mortalidad y sobrevivencia,

Tema 3P
Seguros pata casos de muerte,— Des

cripción  de los seguros vida entera, 
temporal y diferido vida entera, a pri
ma única, a prima anual vitalicia y a 
prima temporal.— Descripción del se
guro de capital diferido.—-Idem del 
mixto a término fijo, mixto a capital 
doblado y combinado.

Tema 4R .

Descripción de las vitalkias,
diferidas,,*—Mm. $ob¡r-e los

seguros sobre dos vidas.— Descripción 
de la renta de sobrevivencia y  del se
guro de cenital de sobrevivencia.

Tema 5.°
#

Idea del contraseguro, del rcasegu* 
ro y del coaseguro.

Tema 6.°

Formas tontinas de seguros.— Siste* 
mas chatelusianos.— Rentas de retiro. 
Cajas de viudedad y orfandad.

CONTABILIDAD MERCANTIL

Tema 1.°

Concepto de la Contabilidad mer
cantil.— Partida simple, partida doble. 
Libros principales.— Libros auxiliares. 
Descripción de cada uno de ellos y 
su estructura.

Tema 2.°

Concepto de la cuenta mercantil.—. 
Personificación VIe las cuentas. Princi
pio fundamental de la Contabilidad 
por partida doble.— Valores que cons
tituyen el capital.— Ecuación perma
nente. —  Cambios completos e incom 
pletos.— Cuentas de diferencias.— Cla
sificación general de las cuentas.— Em
pleo de las mismas.— Objeto del saldo.

Tema 3.°
Asientos en los libros.— Su. clasifica

ción y forma.— Traslación de los 
asientos del Diario al Mayor.— Balance 
de com probación.— Balance de saldo. 
Balance general.— Formación del in
ventario.— Clausura de ios libros.

Tema 4.°
Subdivisiones principales que suelen 

hacerse de las cuentas generales.— Su 
descripción y empleo.— Cuentas espe
ciales referentes a las entidades asegu
radoras.— Su descripción y empleo.

Tema 5.°
Reglas especiales para la implanta

ción de la contabilidad de las entida
des ' aseguradoras. —  Reglas especiales 
para la contabilidad en la.liquidación 
de operaciones de las entidades ase
guradoras.

& Teína 6.°

Exposición de los sistemas moneta
rios de España y de las principales 
naciones.— Sus equivalencias.

LEGISLACION CIVIL

Tema 1.®

De las leyes.— Sus efectos.— Reglaí. 
generales para su aplicación. —  Naci
miento y extinción de la personalida* 
dad civil.—  Personas naturales.—  Per* 
sonas jurídicas.— Quiénes son espaiio- 
les y quiénes son extranjeros.— El do
m icilio,

Tema 2.°
Clasificación de los bienes.— Bienes 

inmuebles.—-Bienes muebles.—  Bienel 
de dominio público. —  Bienes de uso 
pública*— Bienes de d om in io  privado. 
Comunidad de bienes.
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Tema 3.°

De la donación.— Su naturaleza.— Su 
periecclonamiento. —  Personas q u e  
pueden hacer o recibir donaciones.

Tema 4.°

D e las o b M«g aci o n e s.— D i s p o s i e i o oes 
generales del Código. —  Naturaleza y 
efectos de las obligaciones.-— .Obliga
ciones puras.— Obligaciones condicio
nales.— Idem a plazo.— Idem alternati
vas.—  Idem mancomunadas y solida
rias.— Idem divisibles e indivisibles.—  
Idem con cláusula penal.

Tema 3.°

Extinción de las obligaciones.---Me
dios de extinción enumerados por el 
Código, pago (impugnación de pagos, 
pago por cesión de bienes, ofrecim ien
to de pago y consignación), pérdida 
de la cosa debida, condonación de la 
deuda, confusión de derechos, com 
pensación y novación.

Tema 6.°

Prueba de las obligaciones.— Docu
mentos públicos.— Idem privados. —  
Confesión.— Inspección personal del 
Juez. —  Prueba del Perito.— Idem de 
testigos.— Presunsiones.

Tema 7.°

De ios contratos.— Disposiciones ge
nerales del Código.— Requisitos esen
ciales para la validez de los contratos. 
Co n s e n t i m i e n to.— 01? j e to.— Causa.

Tema 8.°

Eficacia de los contratos.-—Su inter
pretación.— Su rescisión.— Nulidad de 
los contratos.

T em a'9.°

Contrato de compraventa.— Natura
leza y forma de este contrato.— Capa
cidad para comprar y vender.— Obli
gaciones del vendedor; entrega de la 
cosa vendida; saneamiento y evicción. 
Obligaciones del comprador.— Retrac
to convencional .— Idem legal.

Tema 10.

Transmisión de créditos y demás 
derechos incorporales.— Contrato de 
permuta.— Contrato de transporte por 
agua o por tierra.

Tema 11.

Contrato de Sociedades.— Disposi
ciones generales del Código.— Obliga
ciones de los socios entre sí y con un 
tercero.— Modos de extinguirse la So
ciedad.

Tema 12.

Contrato de mandato.— Naturaleza, 
forma y ^especies del mandato.— Obli
gaciones^ del mandante.—-Idem del 
mandatario.— Modos de extinguirse el 
mandato.

Tema 13.

? el  Préstamo.— Disposición general 
ael Código.— Simple préstamo.— El de
posito.— Sus especies.— Su naturaleza, 

voluntario.— Obligaciones del

deposita r lo. ~~ Idem del depositan te.—  
D e p ó s i t o n e e e s a x i o .— Se cite str o .

Tema 14.

De los contratos aleatorios o de 
suerte.— Disposición general del Códi
go.—-Del contrato de seguro.— Renta 
vitalicia.— Juego y apuesta. —  De las 
transaeeí oh es.— De los compromisos.

Terna 15.

De la fianza,— Su naturaleza y exten
sión.,—  Efectos de la fianza entre el 
fiador y el acreedor: entre el fiador y 
el (leudar; entre los cofiadores.— Con
trato de prenda e hipotecad— Disposi
ciones especiales respecto a la pren
da.— Idem respecto a la hipoteca.

Tema 16.

De la concurrencia y prelación de 
créditos..-— Disposiciones generales del 
C ó d i g o . — Disposiciones especiales 
acerca de la prelación y clasificación 
de créditos.— Idea general dé prescrip
ción.

Tema 17.

Registro de la Propiedad y títulos 
sujetos a inscripción.— Forma y efec
tos de Ja inscripción.— Anotaciones 
preventivas.— Extinción de la inscrip
ción y de la anotación preventiva (ley 
Hipotecaria de 16 de Diciembre de 
1909).,

Tema 18.

De las hipotecas en general.— Hipo
tecas voluntarias.— Idem legales (ley 
Hipotecaria de 16 de Diciembre de 
1909).

Tema 19.

Protocolo notarial. —  Clases de ins
trumentos públicos, según la legisla
ción vigente— Distinción entre la es
critura matriz, la copia y el testimo
nio.-—V tlor jurídico dé los instrumen
tos públicos.— Sus efectos en relación 
con los documentos privados.— Nuli
dad y falsedad de los instrumentos 
públicos.— Primeras y segundas copias 
de las escrituras.

Tema 20.

Idea general de la comparecencia 
en las escrituras públicas y actas no
tariales.— Idem de la exposición y enu
meración de antecedentes, de la par
te dispositiva o estipulación de las ad
vertencias y del otorgamiento en los 
instrumentos públicos.— Modo de dar 
fe : firmas y signo notarial.

Tema 21.

Nociones fundamentales acerca de 
las reglas para la redacción de las 
escrituras de hipotecas, de constitu
ción de Sociedades mercantiles y de 
las actas notariales. —  Legalización.—  
Testimonios por exhibición.

LEGISLACXON MERCANTIL

Tema 1 /

Be los aetos de com ercio.— Disposi
ciones generales sobre los contratos 
de e&mercio.— De los comerciantes.

Tema 2.°

Del registro mercantil.— De los Ii-> 
bros y contabilidad mercantil.

Tema 3.°

De los lugares y casas de contrata- 
cion mercantil.— Bolsas de com ercio; 
sus operaciones.— Lugares públicos de 
contratación: ferias, mercados y tien
das.

Tema 4.° •

Agentes mediadores de com ercio.—  
Disposiciones comunes del Código.—  
Agentes colegiados de Cambio y Bol-» 
sa.— Corredores colegiados de comer* 
ció.— Corredores colegiados íntérpre* 
tes de buques.

Tema 5.°

De las Compañías mercantiles: su? 
clases y su constitución.— Compañías 
colectivas.— Compañías en comen dita

Tema 6.°

De las Compañías anónimas. —  Ac
ciones.—  Derechos y obligaciones de 
los socios.— Término y liquidación de 
las Compañías mercantiles.

Tema 7.°

Idea general acerca de las Compa
ñías de crédito.— Idem de los Bancos 
de emisión y descuento.— Idem de 
las Compañías de ferrocarriles.— Idem 
de los Bancos de crédito territorial.

Tema 8.°

De la comisión mercantil.— -Comisio* 
nistas.— Sus obligaciones y derechos. 
Obligaciones y derechos del comiten
te.— Otras formas del mandato mer
cantil.

Tema 9.°

Depósito mercantil.— Préstamo meiN 
cantil.— Préstamos con garantías d(- 
efectos o valores públicos.

Tema 10.

Contrato mercantil de transporte te
rrestre.

Tema 11.

Del contrato del seguro en general* 
Seguro contra incendios.

Tema 12.

Seguros sobre la vida.--Seguro de 
transporte terrestre.— Otras clases da 
seguros.

Tema 13.

Seguros marítimos.— Forma de este 
contrato.— Cosas que pueden, ser ase* 
guradas y su evaluación.— Óbli,gacio* 
nes entre el asegurador y el asegurada

Teína 14.

Casos en que se anula, rescinde £ 
modifica el contrato de seguro marítK 
mo.— Abandono de las cosas asegura* 
das.— Idea general de los riesgos, da< 
ños y accidentes del comercio maríti-. 
ni o.— Idem acerca de justificación y 
liquidación de las averías.
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 Tema 15.

Contratos y letras de cambio.'— Li
branzas, vales y pagarés a la orden, 
pheques,— Efectos al portador.— Robo, 
hurto o extravío de los documentos de 
créatlo o efectos al portador.

• Tema 16.

Suspensión de pagos y sus efectos, 
d isposiciones generales del Código 
■jacarea de las quiebras.— Clases de 
Quiebras y cómplices de éstas.

Tema 17.

Convenio de Tos quebrados con sus 
^creedores.— Derechos de los acreedo
res en caso de quiebra y  graduación 
le  créditos.— Rehabilitación del que
brado.— Disposiciones generales rela
tivas a la quiebra de las Compañías 
tuereaníiles.— Idea general de la pres
ar ip c i ó n in er cantil.

Ejercicio práctico número 4.

/ Consistirá en la tramitación, infor
me y propuesta de resolución de un 
‘expediente de excepción de una enti
lad  de las comprendidas en los ca
taos 1,° y 2.° del artículo 3.° de la ley 

' le  14 de Mayo de 1908.

LEGISLACION ESPAÑOLA SOBRE 
SEGUROS

Tema 1.°

Sociedades sometidas a la Ley.—  
■fleglamento.— Contrato de seguro.—  
ftegistro.— Solicitud de inscripción.—  
Codolos de pólizas.— Depósito previo.

Teína 2.°

Disposiciones especiales para la 
inscripción  y funcionamiento de Em
presas aseguradoras mercantiles o in
dustriales. —  Disposiciones especiales 
fcara las Sociedades aseguradoras pu
ramente mutuas.

Téma 3.°

Disposiciones especiales para la 
Inscripción y funcionamiento para las 
Jmpresas aseguradoras mutuas con 
^Empresa fundadora o gestora.— Idem 
liara la inscripción y funcionamiento 
fe  Sociedades aseguradoras extranje
ras.— Idem para la inscripción y fun
cionamiento de Sociedades exceptua
bas.
i Tema 4.°

I Requisitos de la publicidad.— Libros 
apgtétros.— Balances, cuentas de ganan*» 
|Ras y pérdidas y Memorias.

i) ] Tema 5.°

[ Bases técnicas. —> Justificación, ati- 
Jñentq, y disminución de las reservas*

i Tema 6.°

; R ' is generales aplicables a la li- 
%su.bi -ión y extinción de las entida
des .aparadoras.— Liquidación y ex
tin ción  do las Compañías mercantiles
-SO industriaos de S egaos. —  Idem de 
V n 1 i d a de \ 1i s e g i:.?-a do r i i s p u rameníe m u-
Tuas. - • Lie: y de las entidades asegura

doras con empresas mercantil o indus
trial gestora.—- Idem en cuanto a las 
operaciones hechas en España por las 
entidades aseguradoras extranjeras.—- 
Liquidación y extinción de las entida
des exceptuadas.

Tema 7.°

Constitución y funcionamiento de la [ 
Junta Consultiva de Seguros» —  Elec
ción y designación de los Vocales.—  
Facultades del Presidente.— Atribucio- ; 
nes de la Junta Consultiva de Seguros» 
Inspector general y personal técnico y 
administrativo e investigador de la 
Inspección. — Impuesto especial.---Re
vista de Previsión.

Tema 8º

De las visitas de inspección.— Res
ponsabilidad en que pueden incurrir 
las entidades aseguradoras, —  Correc
ciones'-que pueden imponerse al per
sonal de la Inspección general de Se
guros y Ahorros.—  Disposiciones .tran
sitorias de la ley y adicionales del 
Reglamento.

Observación.— En los temas anterio
res de legislación de Seguros se han 
de concordar los preceptos legales con 
las disposiciones ' reglamentarias y 
complementarias vigentes.

LEGISLACION DE AHORRO

Tema 1.°

Registro e Inspección de las Socie
dades y Entidades de Ahorro, Capita
lización y similares creado por Real 
decreto-ley de 9 de Abril de 1926.—- 
Prohibiciones. —  Excepciones. —- Ins
cripciones.— Casos en que no se auto
riza el funcionamiento y la inscrip
c ió n .—  Documentos para solicitar la 
inscripción.— Fianzas.— Lo que garan
tizan.— Inscripción.— Mutualidades ex
tranjeras.—  Evaluación de las fianzas. 
Depósito de las.Mutualidades puras.—  
Excepción de constitución de depósi
tos.—Prohibición de dedicarse a ope
raciones que no sean de los fines in 
dicados.— Plazo para la "Inscripción.-— 
Denegación de Inscripción.— Subsana- 
ción de defectos.

Terna 2.°

Vigilancia e Inspección de las enti
dades sometidas. —  Consultas y recla
maciones.— Acciones administrativas y 
judiciales.

Tema 3.°

Junta Consultiva.— Sus modificacio
nes.— Constitución actual vigente.

Tema 4.°

Documentos de remisión trimestral 
a la Inspección.— Inversiones.—  Situa
ción de las mismas.— Su constitución. 
Obligación de insertar los Estatutos y 
[Reglamentos en las Pólizas.— Memoria 
anual.— Publicaciones obligatorias.

Tema 5.°

Cesación de operaciones.— Requisi
tos obligatorios.— Sometimiento al ar
tículo 150 del Reglamento de 2 de Fe
brero de T908.—Cuestiones litigiosas. 
Impuesto obligatorio.—Suspensión de

operaciones.—  Sanciones. —  Interven
ciones .—  Denuncias falsas.—  Actas de 
visitas de Inspección.-—Alzamiento de 
las cutida des.— Disposiciones transito
rias.

Tema 6,°

Estatuto del Ahorro Popular.

■Estatuto especial para ¡as Cajas gene
rales de Ahorro popular.

Tema 7.°

Instituciones que com prende: su ca
rácter y prerrogativas.— Definición y 
funciones de las Cajas generales de 
Ahorro,— Denominaciones reservadas.

Tema 8.°

De Ta inscripción y sus efectos,— 
■■Publicidad del Registro.—-Requisitos 
para la inspección.— Tramitación de 
los expedientes de inscripción.

Teína 9,°

Disposiciones referentes al dom ici
lio de las Cajas generales de Ahorro 
y a sus Directores y Delegados.— For
mas y efectos especiales de las opera- ‘ 
clones.—De las Reservas.— De las In
versiones.— Justificación de las Inver
siones.

Tema 10.

De los libros de actas y de contabi
lidad.—-Guión.— Balances y Memorias 
anuales,— Documentos de publicidad y 
sanciones para proteger a las cajas,

Tema 11.

De las intervenciones: autoridades 
competentes. —  Clase de intervención 
administrativa.— Alcance de las inter
venciones.— Suspensión de operacio
nes»— De las incautaciones.— De la li
quidación.

• Terna 12.

De las sanciones.

Tema 13.
Organo de Patronato, Inspección y 

Vigilancia.— De los Inspectores.—Del 
Patronato, Asesoría y  Fomento.— Gas
tos d e . sostenimiento de los servicios.

Tema 14.

Excepciones.— Disposiciones finales. 
Disposiciones transitorias.

Estatuto especial de las entidades par
ticulares de ahorro, capitalización
y similares.

Tema 15.

Entidades comprendidas en este Es
tatuto.— Clasificación de las entidades 
y normas generales.— Cajas profesio
nales, gremiales o corporativas.— En
tidades de objetivos y finalidades es
peciales.— Entidades de capitalización. 
De las entidades mercantiles.—De las 
entidades exceptuadas.— De las enti
dades y operaciones prohibidas.

Tema 16.

-De Tas denominaciones reservadas»
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Organización del Registro  ̂especial.— 
Efectos inherentes al Registro e ins
cripción de las entidades.—Publicidad 
del Registro especial.—Normas refe
rentes al Registro e inscripción de las 

• entidades particulares de -ahorro cíe 
- carácter social.—Requisitos especiales 
para la inscripción para las entidades 
nacionales de ahorro.—Requisitos es
peciales para la- inscripción de las en
tidades e:s lean jeras de ahorro.—Nor
mas referentes ai Registro e inscrip
ción .de las entidades mercantiles de 
ahorro popular,

Tenia 17,

. JJe los depósitos presóos y necesa
rios de las entidades .mercantiles,— 
Del ^capital de las Empresas mercan- 
i i I e s .— v  i s ] í o s \ c i o n e s - ■; ■*: i e > - a 1 e s a cor o a 

• de Ies ;'>o U to s  previos y necvMnoM

Tema 18.

i) is p o s i c i o í i e s ge n e r al e s re f e r e ?. ¿ i e s a 
los I) iré c lores y I) ele gados,—T ramita- 
ción de los expedientes de inseríp- 
cióii.—Requisitos generales . exigióles 
en todos los contratos. -— Requisitos 
particulares exigióles en los contratos 
esp e c iale s,—Reglamentar ion y limi t a- 
•ción de los gastos,

• Tema 19,

‘Normas referentes a las reservas es
tatutarias.—Regí amen tación de las in
versiones,—De los valores admitidos. 
De las inversiones prohibidas.—Inver
siones especiales. — Normas similares 
•acerca de las inversiones que efectúen 
las entidades mercantiles, — Justifica
ción de Tas inversiones,

. Tema 20, .

# De los libros y registros de -las en
tidades 'inscritas,—De los libros y ac
tas,—-De los libros de contabilidad,— 
De los libros y registros especiales, 
Normas referentes a los balances y 
Memorias anuales.—De.los documen
tos de publicidad en las entidades 
inscritas.

Tema 21.

De.las  intervenciones.—De las Au
toridades competentes.—De los casos, 
de intervención administrativa,—Del 
alcance de las intervenciones-.—De las 
suspensiones de operaciones,

Tema 22.

De las incautaciones.—De la liqui
dación de las entidades.—-De las li
quidaciones voluntarias—D..e las liqui- 
dacoines forzosas en general,—Pres
cripciones especiales para las liquida
ciones forzosas,—Descripciones espe
ciales para las liquidaciones de ofi
cio e incautaciones,—-Normas especia
les sobre extinción de las entidades.

Tema 23.

De las sanciones.—De la protección 
a las entidades inscritas.—Órganos de 
lainspección, vigilancia y protectora- 
4? dé las enti dades compren di das en 
# te  Estatuto.—Jurisdicción de la Jun- 
l^^^n^ultiva de las entidades par ti cu- k

Tema 24,

De la Inspección: a), de los Inspec
tores; b), del ejercicio de la Inspec
ción ; c), de las actas de los Inspec
tores»—-De los servicios de vigilancia* 
‘Del Patronato, Asesoría, y Fomento. 
•Régimen íinancierio de los servicios, 
D i s p os icio n e s ñ n a les. — D i s p o s i e i o n e s 
transitorias,

LEGISLACION SOBRE MATERIA AD
MINISTRATIVA

Tema I

Naturaleza de la Administraeión pú- 
bli c a.—Sus c a r a c te r e s P o te s ta  d re
gí a rae n t a r i a .—C on d i c i o n es de vaii d e z 
de los Reglamentos y recursos contra 
•1 o s i n c o n s i i t a c i o n a 1 e s,—P o i e s í a d im
perativa.— Su división eií discrecional 
y -reglada,—Requisito de los Reales de
cretos, Reales órdenes y  Ordenes de 
1 a s D i r e e c i o n e s ,—-P otes t a d c o r r e c i iva. 
Idem ajeciitiva,—Idera jurisdiccional,•

Tema II
Concepto del funcionarlo público. 

Categorías de funcionarios,—Deberes 
de ios funcionarios,—Prohib icion.es 
pena 1 es,—I)erechos de 1 os funciona- 
rios civiles,—Idem de las Clases pasi- 

* v a s : Cesantías, jubilaciones, pensio
nes de Montepío, pensiones del Teso
ro, pagas de supervivencia.

Tema III
De los Ministros.—Autoridad de los 

'Ministros,—Sus atribuciones y su res
ponsabilidad,—Revocación de sus ac
tos,—-Con-sejo de Mi nistros,— Organiza- 
d o n  de ios Ministerios, y .en especial 
del de Trabajo y Previsión, '

Tema IV

Del Consejo de Estado.— Su organi
za ci ó n,—Su s ai ribu cio n e s,—Aut o ri d a d 
de los actos del Consejo de Estado.

- Tema V

Del Reglamento de procedimiento 
administrativo para el Ministerio de 
Trabajo y Previsión,--Atribuciones de 
los funcionarios: De los Directores, de 
los Jefes de. Negociado, de los Auxi
liares.—Del Registro: Cierre y sello. 
De la tramitación en general.—Plazo 
de la tramitación de los expedientes; 
variaciones introducidas por la Ley 
de 14 de Mayo de 1908 para los asun
tos de seguros.—-De las notificaciones. 
De las correcciones disciplinarias.

Tema VI

Jurisdicción contenciosoadministra- 
tiva,—Su concepto.—Recurso conten- 
ciosoadministrativo: Su procedencia e 
improcedencia,—Requisitos que han 
de concurrir para su interposición.

Tema VII
Concepto de los Presupuestos y de 

la Contabilidad del Estado.—Estruc
tura de los Presupuestos,—Su forma
ción y aprobación.— Créditos supleto
rios y extraordinarios,—Ordenación e 
Intervención de gastos y pagos.— 
Cuentas del Estado,-— Tribunal de 
Cuentas del Reina, ■ ~

Tema VIII

Concepto de la Deuda pública.— 
Sus diferentes clases,—Reseña general 
de la Deuda pública española, Su es
tado actual.

Tema IX

Legislación vigente sobre acciden- 
tes .del trabajo.—Legislación vigente 
sobre policía de imprenta.— Idora re
gulando el derecho de asociación.

Tema X

Disposiciones generales de la Ley, 
vigente sobre el Timbre del Estado,—¡ 
Clases y precios de los 'efectos tim
brados que deben usarse en la docu
mentación que han de presentar las 
Sociedades aseguradoras y- los par
ticulares en la Inspección general áü 
Seguros y Ahorro.—Idea de la san.-, 
eióíi correccional establecida por ís 
ley del Timbre.

Ejercicio práctico quinto .

Consistirá ’ en el estudio, informe y 
propuesta de resolución de -un expe« 
diente de inscripción de una entidad 
aseguradora de un ramo distinto del 
de Vida, a los efectos de la Ley da 
14 de Mayo de 1903,

S. Ai. el R e y  (q. D. g.) se h a  servi
do aprobar las precedentes reglas y 
programa para las oposiciones con
vocadas por esta Real orden,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1930.

GUAD-.EL-JELÚ

Señor Inspector general de Seguros y
Ahorros.

Núm. 797.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Eizanova Santiso en solicitud 
de que lo sucesivo se entienda £ 
con él las notificaciones necesaria^ 
para que realice personalmente el pag\ 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 42 del pro
yecto aprobado a loá señores Marque
ses de Unzá del Valle:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 23 de Enero de 1930, ante 
D. Juan Castrillo Santos, bajo el ¡nú
mero 173 de su protocolo, inscrita.en 
el Registro de la Propiedad de Ge- 
tafe:

Considerando que, con arreglo a. la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del' día 23, tado 
beneficiario de casa barata que Laya 
adquirido el dominio de la misma, fie 
ne derecho a que se gire a  m i  n o m b r u
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ta amortización e intereses del presta- \ 
vno del Estado que corresponda a sil 
rasa, cy.ie en este caso, y según escri
tura de 14 de Mayo de 1921), ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a pe
setas 11.025,06, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anua'i de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
valen de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
>i.en declarar vinculada a I). Manuel 
i i innova San liso la casa barata y su 
terreno, número 42, del proyecto apro
ado a los señores Marqueses de Unza 
hd Valle, que es la finca número 4.931 
leí Registro de ia Propiedad de Ge
nio, tomo 1.146, libro 63 de Vil]acorde, 
'olio 178: vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
^uede embargada, salvo para . hacer 
afectivos ios plazos no satisfechos por 
ki compra del inmueble, los créditos 
rdpoíecai ios que con anterioridad a la 
adjudicación se hoyan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
lercehos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
i’ecreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
lin que du ran le el plazo de cincuenta 
íños, a contar desde el 23 de Enero 
le 1930, pueda la finca ser transmi ti
la a lítalo dislinio del de. herencia o 
Soñación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
has regias y las condiciones estableci
das cu el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la des vinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
|0  de Julio de 1930,

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción
Social.

Núm. 798.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Remedios Molinero Gelabert en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
tito los intereses y el reintegro del ca- 
!>ital del préstamo del Estado corres- 
ffóftdiente a la casa número 19 del pro
vecto aprobado a los señores Marque- 
Wi de Unzá del Valle:

• Resultando que la interesada, fundí

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con Ja escritura de compra, hecha 
en Madrid a 23 de Enero de 1930, ante 
D. Juan Castrillo Santos, bajo el nú
mero 175 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ge- 
tafc:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 14 de Mayo de 1929, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a pe
setas 11.670,06, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado m ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a* 
bien declarar vinculada a doña Reme
dios Molinero Gelabert la casa barata 
y su terreno, núm. 19, del proyecto 
aprobado a los Sres. Marqueses de Un
zá del Valle, que es la finca núm. 4.908 
del Registro de la Propiedad de Ce
ta fe, torno 1.146, libro 63 de Villaverde, 
folio 109; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con ¿nterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 23 de Enero 
de 1930, pueda la finca ser transmití- 

‘ da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción
Social.

Núm. 799. 
limo. S r.: Vista la instancia de do

ña Aurea Diez Pérez, cu solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente-el pa
go de -los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata niime- 
ro 58 del proyecto aprobado a ,!La 
Propiedad Cooperativa” :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 14 de Junio de 1928 ante 
D. Cándido Casanueva y Gorjón, bajo 
el número 1.365 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de M adrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, io
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
19.742,66 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de. 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña Áu
rea Diez Pérez la casa barata y su 
terreno número 58 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa5’, 
que es la finca número 3.371 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 677, libro 153 de la 
Sección prim era, folio 34, vincu
lación que lleva consigo la im posibi
lidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in 
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
ai Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 14 de Junio de 1928, pueda 
la finca ser transm itida a titulo dis
tinto del de herencia o donación ai 
heredero a quien corresponda e l de
recho de sucesión, según las reglas £
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]as c o n d ic io n e s  e s ta b lec id a s  en el c i 
tado Decrek)  ley, c o r r e s p o n d ie n d o  'ex
c lu s iv a m en te  a este M in is te r io  a c o r d a r  
la d esv in cu le  c ión , si p ro c e d ie re .

De Real o r d e n  lo digo a V. I. p a 
ra  su c e n o c im  len to  y dem ás  efectos. 
Dios g u a rd e  a V. 1. m u c h o s  años.  Ma
dr id ,  10 de Ju l io  de 1930.

GUAD-EL-JEL ú
Señ or  D i r e c to r  gene-ral de Acción So

cial.

Núm. 800.
l im o .  .S r . : Vista la in s ta n c ia  de don  

José C as taño  L a b r a d o r ,  en so l ic i tud  
de que en lo suces ivo  se e n t i e n d a n  
con él las no t i f ica c io n es  n e c e s a r ia s  
p a ra  que r e a l i c e 1 p e rs o n a lm e n te  el p a 
go de los in te re se s  y  el re in te g ro  del 
cap ita l  del p r é s ta m o  del E s ta d o  co
r r e s p o n d ie n te  a la casa  b a r a t a  n u m e 
ro 127 clel p ro y e c to  a p ro b a d o  a “La 
P r o p ie d a d  C o o p e ra t iv a ” :

R esultando que el in teresado funda  
su p reten sión  en que ha adqu irido el 
pleno d om in io  de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de com pra hech a  
en Madrid a 27 de A bril de 1929. ante 
D. Cándido Casanueya y Gorjón, bajo 
el núm ero 1.025 de su p rotocolo , in s 
crita en el R egistro de la P rop iedad  
del M ediodía, de M adrid: 

C onsiderando que con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que h a 
ya adquirido e l dom in io  de la m ism a  
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre la am ortización  e in tereses del 
préstamo del Estado que correspon da  
a su casa, que en este caso, y  según  
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asc ien d e a 
17.545,31 pesetas, m ás las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la  c i
fra citada:

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a-ser p rop ied ad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán  
vinculadas a éste, en v irtu d  de lo d is
puesto en el artícu lo  10 del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1924: 

Vistos el precep to  citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten id o  a 
bien declarar v in cu lad a  a D. José  
Castaño Labrador la casa barata y  su 
terreno núm ero 127 del proyecto  apro
bado a “La P rop ied ad  C ooperativa”, 
<iue es la finca núm ero 3.560 del R e
gistro de la P rop ied ad  del M ediodía, 
de Madrid, tom o 686, librQ 160 de la 
A c ció n  prim era, tom o 22 vuelto , vin- 
^ d ación  que lleva co n sig o  la im p osib i-  
Wdad de que la casa quede em bargada, 
Calvo para "hacer efectiv os loS plazos  
•'*0 sa tisfech os por la com pra del in 

m ueble ,  les  c réd i to s  h ip o te c a r io s  que 
con a n t e r i o r i d a d  a la a d ju d ic a c ió n  se 
h a y a n  o b te n id o  de c u a lq u ie r  e n t id a d  o 
p a r t i c u l a r ,  v  los d e re ch o s  re s e rv a d o s  
ai E s tad o .  P r o v in c i a  y M u n ic ip io ,  a 
los efec tos  del R eal  dec re to - ley  de 10 
de O c tubre  de 1924, s in  que d u r a n te  
el p lazo  de c in c u e n ta  años,  a c o n ta r  
d e sde  el 27 de A b ri l  de 1929, p u e d a  
la f inca se r  t r a n s m i t id a  a t í tu lo  d is 
t in to  del de h e re n c ia  o d o n a c ió n  al 
h e re d e r o  a q u ie n  c o r r e s p o n d a  el de 
re ch o  de suces ión ,  según  las reg las  y  
las co n d ic io n e s  e s ta b le c id a s  en el ci- 
tad o  D ecre to  ley, c o r r e s p o n d ie n d o  ex 
c lu s iv a m en te  a este M in is te r io  a c o r d a r  
la d e sv in cu lac ió n ,  si p ro c e d ie re .

De Real o r d e n  lo digo a V. I. p a 
r a  su c o n o c im ie n to  y  d em ás  efectos. 
D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años.  Ma
d r id ,  10 de Ju l io  de 1930. -

GUAD-EL-JELÚ
S eñ o r  D i r e c to r  gen era l  de Acción So

cial.

Núm. 801.
l im o .  S r . : V ista .la  i n s ta n c ia  de d o n  

José M aría  B rocos G u t ié r re z  en so lic i
tud de que en lo su cesivo  se en tien 
dan con él las n otificac ion es n ecesa 
rias para que rea lice person alm en te el 
pago de los in tereses y  el rein tegro  
del cap ita l del préstam o del E stado  
corresp on d ien te  a la  casa barata nú
m ero 180 del p ro yecto  aprobado a La 
P rop ied ad  C ooperativa:

R esultando que el in teresad o  funda  
su  p reten sión  en que ha adqu irido el 
plen o  d om in io  de la finca y  lo acre
d ita con  la escritura de com pra h ech a  
en M adrid a 7 de F ebrero de 1929 an
te D. C ándido Casanueva y  Gorjón, 
bajo el núm ero 301 de su p rotocolo , 
in scr ita  en el R egistro de la P ro p ie
dad del M ediodía, de M adrid:

C onsiderand o que con  arreglo a la 
R eal orden de 11 de Mayo de 1928, 
pu b licad a  en la  Gaceta  del d ía 23, todo  
b en eficiario  de casa  barata que haya  
adqú irid o  el d om in io  de la  m ism a, tie 
ne derecho a que se gire a su nom bre  
la am ortización  e in tereses del présta
m o del E stado que co rresp on d a a su  
casa, que en este caso, y  según escr i
tura de 1.° de Octubre de 1926, ante 
D. Jesús de Castro, asc ien d e a p ese
tas 19.845,06, m ás las costas e in tere
ses del 3 p or 100 anual de la c ifra  
citad a :

C onsiderand o que las casas baratas  
que hayan llegado a ser p ro p ied ad  del 
b en eficiario  que las ocu p e quedarán  
vin cu lad as a éste, en v ir tu d  de lo  d is
puesto  en el articu lo  10 del R eal de
creto -ley  d e  10 de O ctubre de 1924:

V istos el p recep to  c itad o  y  la Real, 
ord en  de 11 de M ayo de 1928,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha ten ido $  
bien  declarar v incu lada a D. José Ma*f 
ría B rocos Gutiérrez la  casa barata  
su terreno, núm ero 180 del proyecto^ 
aprobado a La P rop iedad  Cüsperati*- 
va, que es la fiiica núm ero 3.631) del' 
R egistro de la  P rop ied ad  del Mediodía*- 
de M adrid, tom o 689, libro 162, de 1*¿ 
S ección  prim era, fo lio  35 vuelto , vin* 
d ila c ió n  que lleva  con sigo  la im p o sib le  
lidad  de que la casa quede embarga-*' 
da, salvo para h acer efectiv os los p la
zos no sa tisfech os por la com pra del 
inm ueble, los créd itos h ipotecarfo í' 
que con  an teriorid ad  a la adjudica*, 
c ió n , se h ayan  ob ten id o  de cualquier' 
entidad  o p articu lar y  los derech os re* 
servados al E stado, P ro v in c ia  y  Mu< 
n ic ip io , a los efectos del Real decreto- 
ley  de 10 de Octubre de 1924, sin que  
durante el p lazo de c in cu en ta  años, a 
contar desde el 7 de F ebrero de 1929, 
pueda la finca ser transm itida a titu lo  
d istin to  del de h eren cia  o d on ación  a) 
heredero'<a quien corresp on d a el de
recho de su cesión , según las reglas y  
las co n d ic io n es  estab lecid as en el c i
tado d ecreto-ley , corresp on d ien d o  ex 
c lu sivam en te a este M inisterio acordar 
la d esv in co la c ió n  si p ro ced iere.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su co n o cim ien to  y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uch os años. M adrid. 
10 de Julio  de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector  general de A cción  So*

' cial.

Núm. 802.
lim o . S r .: Vista la in stan cia  de don  

F ernando R ico  F ern án d ez en so lic i
tud de que en lo  su cesivo  se en tien 
dan con él las n otificac ion es n ecesa
rias para que rea lice  person alm en te el 
pago de los in tereses y  el re in tegre  
del cap ita l del préstam o del lis ta d o  
corresp on d ien te  a la  casa barata nú* 
m ero 49 del p ro yecto  aprobado a se  
ñ ores M arqueses de U nzá del V alle:

R esultan do que el in teresad o fundí 
su p reten sión  en que ha ad q u irid o  eí 
p len o  d om in io  de la  fAica y  lo  aero  
dita con  la  escritu ra  de com p ra h e c h i  
en M adrid a 22 de E n ero de 1930 a n tf  
D. Juan C astillo Santos, bajo el núm e
ro 170 de su protocolo , in scr ita  en  e l 
R egistro  de la P rop ied ad  de Getafe:

C onsid eran d o que con  arreglo a la 
R eal orden de 11 de Mayo de 1928, 
pu b licad a  en la Gaceta  del día 23, todo  
b en efic iario  de casa barata que hay»  
adqu irido el dom in io  de la m ism a, t i e 
ne derech o a que se gire a su  nombra 
la am ortización  e intereses del p réste  
m o del Estado que correspon da a sv 
casa, que en este casa, y  según escr i
tu ra  de 14 de Mavo de 1929. ante dor
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Fidel Martínez Alcayna, asciende a pe
setas 11.025,06, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 dei Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Fernan
do Rico Fernández 3a casa barata y 
su' terreno, número 49, del proyecto 
aprobado a Sres.. Marqueses de Un-zá 
del Valle, que es la finca número 4.938 
del Registro de la Propiedad de Ge- 
tafe, tomo 1.146, libsp 63,. de Villaver- 

! de, folio 199, vinculación que lleva 
, consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 

. efectivos los plazos no satisfechos por 
da compra del inmueble, los créditos 
i hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados 'al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 22 de 
Enero de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el Citado decreto-ley, co- 
'rrespondiendo exclusivamente a este

Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere»

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, - 
Í0 de Julio de 1930,

GÜÁD -EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO. 

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Secretaría general de la Socie
dad de las'Naciones participa a este 
Ministerio que el día 5 del corriente 
ha sido depositado en aquella .Oficina 
el instrumento de ratificación por. Ir
landa del Convenio relativo a la igual
dad de trato de los trabajadores na
cionales y extranjeros en materia de 
indemnización por accidentes del tra
bajo, adoptado en la Conferencia In
ternacional del- Trabajo el 5 de Ju
nio de 1925, ■

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en 
último término a la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 25 de Abril próximo pasado, 

Madrid, 9 de Julio de 1930,-—El Sub
secretario, Domingo de las Bárcenas.

SECCIÓN DE COMERCIO

Como ampliación del anuncio publi
cado en el número d e . la G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al día 2 de 
Mayo último, referente al “Modus vi

ven d r ’ comercial concertado entre 
España y Rumania por canje de No
tas 'de 30 de Abril del -corriente año, 
rectificado por el de 18 de Junio pró
ximo pasado, se insertan a continua
ción las cláusulas de dicho “ Modus 
vive n di” :

Artículo í,° A partir de i,° de Ma
yo del corriente año, ei Gobierno a a 
S. M, el Rey de España y el Gobierno 
de S. M, el Rey de Rumania se conce
den recíprocamente y de una manera 
general los mismos ¡derechos, privile
gios y favores que aquellos concedidos 
a la nación más favorecida en lo refe
rente al com ercio, la navegación y al 
establecimiento, .

Sin embargo, este 'Trato no com
prenderá :

a)' Los privilegios que han sido o 
puedan ser concedidos por una de las 
Altas Partes Contrata ni es para facili
tar el tráfico de frontera con los paí
ses limítrofes en una zona que no ex
ceda de 15 kilómetros de una y otra 
•parte de la frontera,

b) El régimen especial que Ruma
nia estableciese en .materia arancela
ria para las importaciones destinadas 
a facilitar los arreglos financieros re
sultantes del estado de guerra en que 
se encontró de. 1914 a 1918.

e) El régimen especial que España 
ha concedido o conceda en materia 
arancelaria a . Jas procedencias de Por
tugal, de la 'Zona española de Marrue
cos y de las Repúblicas’ hispano-ame- 
ricanas.

d) Los derechos y privilegios con
cedidos a uno o varios Estados limí
trofes con objeto de concertar un Con
venio económ ico o una Unión adua
nera,

Artículo 2,° Los productos natura
les o manufacturados, originarios y 
procedentes del Reino de España (te
rritorio peninsular, islas Raleares y. 
Canarias y Posesiones españolas) enu
meradas a continuación, podrán ser 
importados en Rumania satisfaciendo 
los derechos fijados para cada uno.

Artículo . ' de entrada por
del ' DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS 100 kilogramos

Arancel rumano
■ ‘ Sj  8 %

* . ■ 
ex 440 Vinos de Málaga, Jerez y los demás vinos generosos de origen, o de procedencia españoles,

con una graduación alcohólica de 16° ai menos, acompañados de certificados de origen: *
a) ■ ©n toda cílase de recipientes excepto en botellas y cántaros.  .................................... .  4.509

; b) Enboiellas o cán taros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............   * . . . . . . . . . . . . .  ¿ 6.009
ex 480 Pimiento molido dulce español llamado <pimentón» acompañado de certificados de origen .. 2 590
ex 406 Pasas:

¡c) Pasas secas ¡de Málaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... . 1.200
701 ' Corchó, cortado en hojas, en planchas, en cubos, e tc .. . .. .  . . . . . . . ..................................  . 225

ex 702 Tapones de corcho: , _
a) Simples . . . T.  ................................................................................................... . . . . . . . .
b) Combinados con otras m a t e r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................... ..........

703 Discos, rodajas y pequeñas ruedas de corcho............................ .......... . « ............. . • • • •.............................  375
704 'Sombreros de corcho con o sin cintas, cuero o farro. 1.500

t 7% lodos «os demás objetos do corcho no mencionados:
* a) P im p lo s . . . . . . ....................... . . . . . ..............       . . . ! 500

b) Combinados con otras materias   ............................ . . . . ..........................  909
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: 'Artículo 3.® Los otros artículos, 
•productos naturales o fabricados ori
ginarlos, y procedentes de'España-(te
rritorio peninsular, islas Baleares .y
(lañarlas y posesiones españolas) ;se
rán sometidos, a su im portación en 
■Rumania, al trato concedido al país 
•extt jn jero -más favorecido, benefician
do' también de los derechos de ¡la ta
rifa mínima en todos los casos en '.que 
esos derechos existan.

• Artículo 4.,> Los productos natura
les o manufacturados, originarios y 
-procedentes del Reino de Rumania, 
serán sometidos de una manera gene
ral a su importación en España, (terri
torio peninsular, islas Baleares y Ca
narias y posesiones españolas) a los 
derechos de la segunda columna, del 
A "a i n a ñañaro español, es decir, a 
l i  t i l  más reducida en vigor en 
c i * m tiempo, ■ Dichos producios 
g v  l mudmente del régimen de la 
nar m i s favorecida, salvo las ex- 

v 1" previstas en el artículo 1 
I I  c ) ,

2 i 5,° Los. Gobiernos de S. M. 
C ' r de 5. M. el Rey de Ruma- 
r i  ̂ o igan a no establecer coefi- 
i f  L -alimento o' recargos que 
p j  J c  o mar los derechos del Aran- 
c 1 a 1 x ■ mo, a menos que dichos c o 
cí!  ̂ L o recargos sean establecidos 
con un carácter general y  sean, por lo 
lauto, aplicables a todos los países.

En iodo caso s.e obligan a no apli 
loar a los productos respectivos coefi- 
tientes o recargos por causa de de
preciación de moneda. .

Artículo 6.° El presente Convenio- 
'entrará en vigor el 1.° de Mayo d e l 930 
y  tendrá una vigencia de seis meses, 
.la-contar desde el día de su entrMa 
ien vigor. Podrá ser renovado -o pro
rrogado por tácita reconducción, y 
¡¡quedará todavía en vigor durante dos 
¡meses, a contar desde el (día ‘de su >de
nuncia,-o hasta el día de la entrada 
en vigor de na Tratado--de com ercio 
definitivo,

 ̂Lo que se. hace público para cono
cimiento general,

'Madrid, 5 de Julio de 1930.— El Sub
secretario, Domingo de las Bárcenas.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en la Habana participa a este Centro 
él fallecimiento del subdito español 
José Noguera Currubit, de unos .cien 
feños de edad y velero de profesión, 
r Madrid, 8 de Julio de 1930.— El Sub
secretario, Domingo -de las Bárcenas.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA
 ________

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
 CIRCULAR

Dimensiones colectivas de Ayuntamien
t o s  Diputaciones provinciales y  de 
 otras entidades de carácter público.

■1 algún tiempo a esta parte viene 
J|áfi4pé@ el caso, con cierta lamenta- 
I® , y perniciosa frecuencia, por el 
ájtól ejemplo que •suponê  de que, extre?

exageradamente el celo por, 
'fe. íMereaes ¡de m s administrados, .al

gunas Corporaciones municipales y 
provinciales y  aun otras entidades de 
reconocido carácter público, por la 
índole de los servicios que prestan, 
apelen, para *ei logizo de sus preten
siones cerca del Gobierno, al medio 
notoriamente coactivo, de conminar 
con  la dimisión colectiva de sus car
gos los individuos que las constitu
yen, y  aún llegan al abandono de los 
mismos, sin tener en cuenta que si 
-aquél ha de mantener él necesario 
imperio de su autoridad, resulta el 
medio empleado, a más de manifiesta
mente ilegal, notoriamente contrapro
ducente; ya que aun-siendo, lo que no : 
siempre acontece,, razonables y mere-i 
-cederás de atención las pretensiones 
que tales actitudes provocan, son es- 
tas, de por sí, motivo más que sufi
ciente para que, de momento, y  míen
teos la actitud coactiva se mantenga, 
no sean atendidas; si -es que no lia de 
resultar gravemente quebrantado el 
princip io-de autoridad, y lo s . de ..dis
ciplina ,y subordinación 'jerárquica y 
de gobierno; toda vez que dichas Cor
poraciones, com o órganos que son de 
la_ Administración provincial y muni
cipal, o como entidades de carácter 
público, aun dentro del régimen de 
autonomía administrativa que legal- 
1:18n.te disfrutan, tienen que estar y-es-, 
tán subordinadas a la Suprema auto
ridad del Gobierno que encarna la re
presentación legal del Estado; por n o ’ 
ser tolerable, com o incompatible con 
el principio de unidad de soberanía 
que éste representa, que aquéllas se 
■erijan-‘en un verdadero Estado dentro 
•del  ̂propio. Estad#;' nacion a l;. ni sus 
individuos al aceptar los cargos qué 
les han sido confiados, bien por elec
ción o por designación gubernativa, 
puedan, abandonarlos, ni aun siquiera 
renunciarlos sin excusa legal, a su de
bido^ tiempo formulada, que haya sido 
admitida; ni tampoco dimitirlos una 
vez aceptados, como no sea por cau
sas posteriores a la aceptación, debi
damente justificadas; ni pueden cesar 
en los mismos mientras la dimisión no 
haya sido admitida, ya que esto úl
timo puede implicar un verdadero 
abandono de funciones públicas; no 
siendo nunca tolerable lo hagan en tal 
forma que arguya una im posición.

Por eso, este Ministerio cree opor
tuno y conveniente llamar la atención 
de sus subordinados respecto de tales 
casos, por cuanto en los mismos pu
diera haber materia penable, según las 
circunstancias concurrentes en cada 
uno de ellos, para que ejerciten con
tra los presuntos culpables las accio
nes procedentes, desplegando su,acos
tumbra da actividad y reconocido 
celo.

Aun sin apelar al. artículo 458 del 
Código penal vigente, que castiga co 
mo delito el hecho de que los funcio
narios públicos, o los a ellos equipa
rados, como lo son los cargos conce
jiles y provinciales, y  los de otras 
entidades que prestan servicios de ca
rácter público por virtud de concier
to, presentasen las dimisiones de los 
cargos que desempeñen o se dieran 
de baja en la matrícula con el objeto 
de suspender o dificultar cualquier 
servicio público, el Código penal de 
1870, en algunas de sus disposiciones, 
prestaba ya fundamento legal bastan
te para sostener la ilicitud de tales 
coligaciones»

De la presente circular, que se pu
blicará en la Ga c e ta  de M a d rid , acu
sará V... el oportuno recibo, mani
festando quedar enterado de la mis-' 
ma, dando cuenta, en su caso, a esta 
Fiscalía de las acciones que ejercite 
con motivo u ocasión de producirse 
los hechos a que se refiere.

Madrid, 11 de Julio de 1930.™San
tiago del Valle,
Señor Fiscal de la Audiencia de ...

MINISTERIO DE H A C IE N D A

Ilmo. Sr.: Visto él expediente pro
movido por D. Antonio de la Encina 
y  Beléndez, Auxiliar de primera clase 
de esa dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el .Rey (q, D. g.), de acuerda 
con lo informado por su inmediato 
Jefe,' se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según e l . 
caso primero del artículo 38 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di< 
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe< 
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 8 de Julio de 19 3 0 .-—El 
Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
•Señor Delegado de Hacienda en Cádiz,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms.      Prem ios. Poblaciones.

4.0G9 120,000 Madrid. Idem. MaiS.
chena. Sevilla.

6.377 65.000 Al ba ce te, Al ge ci ral
Madrid. Valencia.

13.395 25.000 .'Salamanca. Va lie cas.
Valencia. Idem.

25.804 2.000 Barcelona. M a d r i d ,
Murcia. Valencia.

3.804 2.000 Almería. Madrid. Pal
ma de Mallorca. San
tander,

23.459 2.000 Alicante. Idem. Id. Id.
1.976 2.000 Granollers. V i t o r i a .

Barcelona. Sevilla.
3.573 2.000 Toraelloso. M a d r i d .

Málaga. Cádiz,
31.338 2,000 Madrid. Barcelona. San

Feliú de Llobrcgat, 
Barcelona.

28.112 2.000 Villa joyosa. Villanueva-
dei Arzobispo. San- 
tandeiv Bilbao.

20.167 2 .000  B a rc e lo n a .-Id em . Id. M
28.187 2.000 Vigo, Idem. Id. Id.

817 2.000 Pelan i tx. A lm ejía . Bar
celona. Sevilla.

Madrid. 11 de Julio de 1930.
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En el sorteo celebrado boj", con arre
glo al artículo 52 de la Instrucción ge- 
li eral de Loterías, de 25 de Febrero de 
Í893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos d‘e Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Felisa del Río Marrupe, Feliciana 
Campillos Romeral, Antonia Rodríguez 
Yáñez y Brígida Ruiz Martín, del Asilo 
de Nuestra Señora de'las Mercedes.

María de las Mercedes García, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, ll.d e  Julio d e ‘1930.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE JULIO DE 1930
Ha de constar de tres series de 40.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.383.200 pesetas en 2.029 pre
mios para cada serie, de la mane
ra siguiente:

' PREMIOS DE CADA SEIU® PESETAS

1 de............ ........................ 150.000
1 de............ ........................ 80.000
1 de............ ........................ 60.000
1 de............ ........................ 20.000

20 de 3.000 .......................  60.000
1.700 de 500 .......................  850.000

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio primero  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 49.500 

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero  49.500

2 ídem de 3.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero ..................   6.000

t  kf&ai de 2.000 ídem id., 
jK a  los del premio se
g a d o   .......................  4.000

3 ídem de 1.850 ídem id., 
para les del premio ter
cera  ....... w    3.700

Pr e m io s  d e  c a d a  s e r i e  p e s e t a s

2 ídem de 500 ídem id.,
* para los del premio

cuarto ............    1.000

1029 1,383.200

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder' al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 40.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete 
número i  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25., sé 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las* aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado 
al público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes pa
ra acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Enero de 1930.— El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA
RECTIFICACIÓN

La G a c e t a  de hoy publica la Real 
orden de 3 de los corrientes referen

te a la adjudicación definitiva de Es
cuelas nacionales por sexto turno, y¡ 
se observa que, por error de copia, 
sé ha omitido el nombramiento de los 
números 1.598 bis, doña Bárbara Ca
marillas Calvo, para la Escuela de 
Montañana (Huesca), y 1.637, doña Ma
ría Palenzuela Rodríguez, para Villa-* 
nueva de Abajo (Patencia) y la acla
ración de que la Escuela otorgada a 
la número 1.741, doña Antonia Papa- 
cet Borrell, corresponde a la provin
cia de Lérida.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos correspondientes. 
Madrid, 5 de Julio de 1930.—El Di
rector general, Rogerio Sánchez. - 
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
las provincias de Huesca, Falencia 
y Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

De conformidad con lo dispuesto en 
el título III de la base sexta del Real 
decreto-ley número 1.377, de 1927, el 
Comité ejecutivo de Combustibles ha 
revisado los precios de venta  ̂de las 
hullas nacionales, acordando fijar pa
ra las Empresas mineras inscritas en 
el Sindicato Carbonero Asturiano y en 
el Sindicato Carbonero del Norto de 
España, los siguientes, por tonelada: ,

Sobre vagón mina:
Cribado y galleta, 44̂ 75 pesetas.
Granza, 35,75 pesetas.
Menudo, 31,15 pesetas.
Franco a bordo:
Cribado y galleta, 52,25 pesetas.
Granea, 43,25 pesetas.
Menudo, 38,65 pesetas.
Estos precios serán aplicables a par

tir de la fecha siguiente al de su pu
blicación en la G a c e t a  d e   ̂ M a d r id , a  
los carbones cuyas características sean 
las habituales en los suministros de es
tos combustibles al mercado, sin que' 
su fijación pueda constituir motivo, 
por parte de productores o de consu
midores, para alterar los contratos vi
gentes. *

Madrid, l í  de Julio de 1930.—El Di
rector general, Luna Pérez. ;




